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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco 

minutos de la tarde. 
El señor Presidente informa a la Cámara de las 

modificaciones introducidas en el orden del 
día y de la prelación de los asuntos que se de- 
batirán en la sesión plenaria que tendrá lugar 
hoy lunes, mañana martes y el miércoles de la 
presente semana. 

Se entra en el orden del día. 

Votación de la propuesta de candidato a 
Defensor del Pueblo realizada en 
sesión conjunta de las Comisiones 
de Defensor del Pueblo de ambas 
Cámaras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El señor Presidente informa a la Cámara de que 

las Comisiones del Congreso de los Diputa- 
dos y del Senado han formulado la propuesta 
de candidatura a favor de don Joaquín Ruiz- 
Gimenez y Cortés. A continuación señala la 
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forma en que se desarrollará la wtucibn. indi- 
cando que el quórum exigido conlbrrnc a la 
Ley Orgánica del Definsor del Pueblo es de 
tres quintas partes de los miembros de la Cá- 
mara. Como la composición actual de la Cá- 
mara es de 346 Diputados. el quórum sera 
208 Diputados. 

Por el señor Secretario Bono Martinez (don José), 
se procedió a la lectura de los nombres de las 
señoras y señores Diputados, quienes fueron 
depositando su papeleta en la urna. 

Efectuado el escrutinio, el señor Presidente anun- 
cia a la Cámara que la votación ha sido la si- 
guiente: 289 votos emitidos, 179jivorables a 
la candidatura del señor Ruiz-Giménez, cin- 
co negativos, 102 en blanco y tres votos nulos. 
A continuación añade que no habiendose al- 
canzado, en consecuencia, el quórum exigido 
por la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, 
se procederá a la formulación de nueva pro- 
puesta en los términos previstos por dicha Ley 
Orgánica. 
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Dictamen de Ii Comisión Constitocio- 
d sobre proyecto de Ley 0i.einica 
de Armonización del Proceso Auto- 
nómico (continuación). . . . . . . . . . . 14681 
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Articolos 9.0 a 10 y artículo 11 (conti- 
nurrión). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En turno en contra de las enmiendas que habían 
sido defendidas en la sesión plenaria de la se- 
mana pasada, interviene el señor Lluch 1 
Martin. A continuación usan de la pakabra el 
señor Roca Junyent. el señor Solé Tura v el 
señor Vizcaya Retana. Seguidamente, el se- 
ñor Roca Junwnt deJiende la enmienda de) 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana 
proponiendo la supresión del artículo 11. ER 
turno en contra. usa de la palabra el señoi 
Zapatero Gómez. 

Sometida a votación. .fue rechazada la enmiendc 
del Grupo Parlamentario Mixto al articulo 9. 
por 22 votos favorables. 211 negativos y It 
ahstenciones. 

Q i r d d  rechazada. asimismo, por 31 votos.fii*ora 
hles. 212 negativos y siete abstenciones. la en 
nticnda del Grupo Parlamentario Vascc 
í PN V )  al artícitlo 9. * 
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:irc. aprobado el urtii-irlo Y," por 220 ~otos, /¿ i~oru-  
h1e.s. 22 rriyutiros y i i i r c w  al,st<~iic'iori<~s. i m -  

. fimne al dictaniert tli~ la í 'ortiisitiri. 

?iridb aprobado. asintisrno. cl articiilo 10 por 
21 1 \*otos jarorahles. 29 ric:grC/iros ,Y 10 uhs- 
tenciunm. conlbrrne al úictarnwi tkc Iu Conii- 
sión. y rechazadas las enrniiwdas di> sirprc- 
sidn de los Grirpos Par1amiwario.v Minoriu 
Catalana. Comirnista. Vasco IPN V )  .r Mixto. 

zuedd rechazada. por 15 votos jawrables. 213 
negativos y 25 abstenciones. la enmienda d d  
Grupo Parlamentario Andalircista al articulo 
1 o. 

2uedó aprobado, por 212 votos. favorables. 19 ne- 
gativos, 20 abstenciones y un voto nulo, el ar- 
ticulo 11. conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 
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rítdo 11, prh"Cul0~ 12 a 17 bis . . . . . . . 14692 
El señor Roca Junyent defiende las enmiendas 

presentadas al Titulo II  por el Grupo Parla- 
mentario Minoria .Catalana. A continuación, 
el señor Aguilar Moreno defiende las enmien- 
das al mismo Título II .  presentadas por el 
Grupo Parlamentario Andalucista. El señor 
Pi-Suñer i Cuberta defiende las enmiendas al 
Título II  del Grupo Parlamentario Mixto. El 
señor Solé Tura defiende las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Comunista El señor 
Bandrés Molet defiende la enmienda presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Mixto. En 
turno en contra de las enmiendas, usa de ta 
palabra el señor Del Valle Pérez. 

Sometida a votación la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana, que propone la 
supresión del Título I I ,  jÜe rechazada por 40 
votos favorables. 209 negativos y 12 absten- 
ciones. 

Fueron rechazadas, por 32 votos jivorables, 215 
negativos y 13 abstenciones, las enmiendas 
del Grupo Parlamentario A ndalucista respec- 
to del Título II. 

Quedd rechada.  por 36 votos favorables. 214 
negativos y 10 abstenciones, la enmienda de1 
Grupo Parlamentario Mixto al artículo 12. 

Quedaron rechazadas. por 38 votos favorables. 
215 negativos y siete abstenciones, las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta a los articirlos 13. 14 y 15. 
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I.iI1~ u~l ro l~~ l t lo .  por 210 \'oto.$. fU i 'orUhk~.v. 15 IlC.L!L 

ti1v.v J* 2.5 trh.ste~iic~ioiic~.s~ c~l urticiilo 12. ~onf0r 
inin ul tlictuiwn t l < ~  Ir C'oniisitiii. 

Firc rcdiu:utlu. por 39 i'oto.v .fU\~oruhle.\. 210 ni 
squtiw.s. ocho uh.sti~nciones .r un i'oio nirlo. i 
cwinicwlu dt.1 .wñor Pi-Sirñcv ul urticiilo 13. 

Qircdh uprohudo, por  216 voto.s ,fUwruhlc.v. och 
nc>,qutivo.v. 34 uh.vtcwc*ionc..s J* un iwo nulo. 1 

urtiiwlo 13. en los tc;rmino.v cw yire,liKirru cw t 

dictamen de la Comisión. 
A.simismo. , / i rc .  uprohudo (4 articirlo 14 por 220 YO 

tos .la vorahles, 14 negati vos. cuutro ahstencio 
nes y un voto nulo. conlbrme al dictamen de k 
Comisión. 

Quedó aprobado. por 21 7 votosjavorables, cuatrc 
negativos, 35 abstenciones y un voto nulo, e 
apartado 1 del articulo 15. conforme al dicta 
men de la Comisión. 

Quedó aprobado, por 225 votos favorables, nuevd 
negativos, 22 abstenciones y un voto nulo, IL 
primera parte del apartado 2 del articulo 15 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Fue aprobado. por 222 votos favorables, 30 nega. 
tivos. seis abstenciones y dos votos nulos, e, 
párrafo 2 del artículo 15, conforme al dicta- 
men de la Comisión, resultando rechazadaJ 
las enmiendas de supresión de los Grupo3 
Parlamentarios Comunista y Minoría Cata- 
lana. 

Fue aprobado, por 220 votos favorables, 12 nega- 
tivos, 26 abstenciones y un voto nulo, el ar- 
tículo 16, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, y rechazada la enmienda de supresión 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Fue rechazada, por 38 votos jizvorables, 21 1 ne- 
gativos, ocho abstenciones y dos votos nulos, 
Id enmienda del Grupo Parlameniario Mixto 
al artículo 17. 

Quedó aprobado, por 21 9 votos favorables. tres 
negativos, 34 abstenciones y tres votos nulos, 
el artículo 17, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Fue rechazada, por 35 votos favorables, 215 ne- 
gativos, ocho abstenciones y un voto nulo, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al 
articulo 17 bis. 

Quedó aprobado, por 236 votos favorables, uno 
negativo y 22 abstenciones, el articulo 17 bis, 
con forme al dictamen de la Comisión. 
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Título I I ,  artículos 18 a 21 . . . . . . . . . . 
Fiioron rcJtirudas las enmiendas del Grupo Parla- 

inenturio Minoriu Catalana a los articulas 18, 
1 Y y 20. A continuacih, el señor Pi-Suñer i 
Cuherru deliende las enmiendas al articulo 18 
.fbrmirludas por el Grupo Parlamentario Mix- 
to. Srgiridamente. el señor Solé Tura defiende 
lus enmiendas del Grupo Parlamentario Co- 
munista al arriculo 18. Asimismo, el señor 
Vizcaya Retana defiende las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco íPN V,  a los ar- 
ticulos 19 y 20. Acto seguido, el señor Bandrés 
Moler defiende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Mixto al articulo 20. En contra de 
las enmiendas defendidas. interviene el señor 
Lluch i Martin. 

Fue rechazada la enmienda del señor Pi-Suñer al 
artículo 18 por 48 votosjizvorables, 198 nega- 
tivos, cinco abstenciones y un voto nulo. 

Fue rechazada, también. la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista al artículo 18 por 
48 votos favorables, 195 negativos, ocho abs- 
tenciones y un voto nulo. 

Suedó aprobado, por 210 votos favorables, seis 
negativos, 33 abstenciones y un voto nulo, el 
articulo 18, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

&edó aprobado, por 212 votos favorables, 11 ne- 
gativos, 23 abstenciones y un voto nulo, el 
apartado 1." del articulo 19, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

ísimismo. quedó aprobado, por 212 votos favora- 
bles, 21 negativos y 14 abstenciones, el apar- 
tado 2 del artículo 19, conforme al dictamen 
de la Comisión, y rechazada, en consecuen- 
cia, la enmienda de supresión del Grupo Par- 
lamentario Vasco (PN v). 

Ue rechazada, por 49 votos favorables. 192 ne- 
gativos y seis abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto respecto del ar- 
tículo 20. 

!uedó rechazada, por 45 votos favorables, 195 
negativos y seis abstenciones. la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PN V) respecto 
delartículo 20. 

ue aprobado, por 21 1 votos favorables, nueve 
negativos y 25 abstenciones, el articulo 20. 
confirme aldictamen de la Comisicin. 
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El señor Presidente anuncia a la Cámara que el 
Pleno se reanudara mañana a las diez y me- 
dja de la mañana. 

Se suspende la sesión. 
Eran las nueve yquince minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Comienza esta sesión 
plenaria, que es la última del actual período de 
sesiones y que se desarrollará con sujeción al or- 
den del día que ha sido repartido, con las siguien- 
tes modificaciones. 

En primer lugar, se efectuara la votación de la 
propuesta de candidato a Defensor del Pueblo. 
Seguiremos después con el dictamen de IaComi- 
sión Constitucional sobre la LOAPA. A conti- 
nuación, el proyecto de Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. Seguidamente, la toma en considera- 
cióon de la proposición de Ley Orgánica de trans- 
ferencias a la Comunidad Autónoma Valenciana 
y el proyecto de Ley Orgánica de transferencia 
complementaria para Canarias. A continuación, 
el Real Decreto-ley 11/1982, sobre medidas ur- 
gentes para el comienzo del curso 1982183, que 
fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del pasado día 26. 
Todos estos asuntos está previsto desarrollarlos 

en la actual sesión plenaria, para lo cual se verifi- 
carán los ajustes de debate y de horarios precisos 
para tratar de conseguir que sean debatidos y con- 
cluidos en esta sesión plenaria. Caso de disponer 
de tiempo, se seguirá con el orden del día según 
figura en el impreso repartido. 

En todo caso, en la tarde de mañana, a las cua- 
tro y media, se tramitarán, además, las enmiendas 
del Senado al proyecto de Ley Orgánica sobre 
Contrabando, al proyecto de Ley de Reclasifica- 
ción y Ampliación del Parque Nacional de Orde- 
sa y Monte Perdido, al proyecto de Ley sobre In- 
fracciones en Materia de Pesca Marítima y al 
proyecto de Ley de reforma de los artículos 17 a 
26 del Código Civil. 
Y existe la previsión de que el miércoles, a las 

cuatro y media, pueda procederse a la votación 
de los miembros del Tribunal de Cuentas que, se- 

gún la Ley Orgánica de dicho Órgano, deben ser 
elegidos por este Congreso de los Diputados. 

En todo caso, en la tarde del miércoles se some- 
terán a votación los distintos asuntos que figuran 
en el punto 13 del orden del día, añadiendo una 
propuesta de resolución formulada por todos los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara en relación 
con la 11 Asamblea de la ONU sobre Desarme. 

En los términos indicados, tendrá lugai. el desa- 
rrollo de la presente sesión plenaria. 

VOTACION DE LA PROPUESTA DE CAN- 
DIDATO A DEFENSOR DEL PUEBLO, REA- 
LIZADA EN SESION CONJUNTA DE LAS 
COMISIONES DE DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE AMBAS CAMARAS 

El señor PRESIDENTE: El primer punto, con- 
forme he anticipado, es el relativo a la votación 
de la propuesta de candidato a Defensor del Pue- 
blo. 

Reunidas en sesión conjunta las Comisiones 
del Congreso de los Diputados y del Senado en- 
cargadas de las relaciones con el Defensor del 
Pueblo, a los efectos y en la forma prevista en el 
artículo 2." de la Ley Orgánica de 6 de abril de 
198 1, se formuló propuesta de candidatura a fa- 
vor de don Joaquín Ruiz-Giménez y Cortés, la 
cual, conforme a las previsiones de dicha Ley, 
debe ser sometida en estos momentos al Pleno del 
Congreso de los Diputados. 

Se somete, pues, a la decisión de la Cámara la 
candidatura de don Joaquín Ruiz-Giménez y 
Cortés para Defensor del Pueblo. La votación 
t e n d ~  lugar por papeleta y mediante Ilamamien- 
to. 

Con objeto de que no haya dudas, se estimarán 
como votos favorables los que consignen el nom- 
bre del candidato o los que digan simplemente sí 
a la propuesta formulada por las Comisiones del 
Congreso y del Senado. 

El quórum exigido, conforme a la Ley Orgáni- 
ca del Defensor del Pueblo, es de tres quintas par- 
tes de los miembros de la Cámara. ia composi- 
ción actual de la Cámara es de 346 Diputados, 
siendo, por consiguiente, 208 el quórum de las 
tres quintas partes. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

El señor Secretario (Bono Martínez, don José) 
da lectura a los nombres de las señoras y señores 
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Diputados, quienes van depositando su papeleta 
en la urna. 

(Terminada la votación, el señor Vicepresiden- 
te, Attard Alonso. ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Vamos a co- 
menzar el escrutinio. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Terminado el escrutinio, dijo 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la vo- 
tación es el siguiente: 289 votos emitidos; 179 fa- 
vorables a la candidatura del señor Ruiz- 
Giménez; cinco negativos; 102 en blanco y tres 
nulos. 

No habiéndose alcanzado, en consecuencia, el 
quórum exigido por la Ley Orgánica del Defensor 
del Pueblo, se procederá a la formulación de nue- 
va propuesta en los términos previstos por dicha 
Ley Orgánica. (Protestas. Una voz: «;Qué ver- 
güenza!». Se escucha un prolongado pateo.) 

Silencio, por favor. 

DICTAMEN DE LA COMISION CONSTITU- 
CIONAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
ORGANICA DE ARMONIZACION DEL 
PROCESO AUTONOMICO (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el deba- 
te sobre la Ley Orgánica de Armonización del 
Proceso Autonómico. 

En la sesión de la semana pasada habían sido 
consumidos los turnos a favor de las enmiendas al 

omtituci*n artículo 10 y procede ahora dar la palabra para 
consumir un turno en contra de dichas enmien- 
das al señor Lluch. 

Articular 

':,:O 

Tiene la palabra el señor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, después de esta 
votación vamos a hablar del artículo 10 de la 
LOAPA. En este artículo se hicieron cuatro ex- 
posiciones en contra, una de ellas, muy breve, del 
señor Bandrés, y tres, en cambio, algo más exten- 
sas. 

En general, de las defensas que se hicieron en 
contra de este artículo hay que decir que las críti- 
cas son de un talante muy distinto al de otros ar- 

tículos. Así, el señor Roca dice que este es un ar- 
tículo de gran trascendencia e importancia y, so- 
bre todo, si he entendido bien, no se trata de una 
crítica desde un punto de vista autonomista, sino, 
fundamentalmente, de crítica contra lo que se Ila- 
ma el modelo de sociedad. 

En este mismo talante está el señor Vizcaya 
Retana, quien califica este artículo de excitante y 
dice textualmente que «es un artículo que excita 
el uso del instrumento de planificación)). Por tan- 
to, es un artículo en el cual, más que el contenido 
en sí, es el contenido en cuanto puede significar 
de recordatorio y de excitación de que en este 
país pueda haber un tipo de planificación de 
acuerdo con el artículo 13 1 de la Constitución. 

De todos modos, hay que decir que es difícil 
contestar, por mi parte, a estas críticas generales, 
porque sobre todo el señor Vizcaya se dirigía a la 
UCD diciendo que por este artículo, UCD había 
traicionado el modelo de sociedad que iba en su 
programa electoral. 

He dicho estas frases introductorias para hacer 
comprender de una manera muy rápida que hay 
una cierta confusión sobre este artículo 10, sobre 
cuál es el contenido de este artículo 10. 

Este artículo 1 O tiene dos partes. En la primera, 
uno de sus enmendantes -el señor Solé Tura- 
dice, no que no está en contra, sino que no tiene 
ninguna reserva de fondo a este enunciado y le 
parece que es correcta. Y he adivinado que, en la 
primera parte, se va a aljstener; no va a votar en 
contra. Por lo tanto, hay una situación confusa, 
porque los distintos puntos no enlazan. Incluso el 
señor Solé Tura dice que hay un problema de es- 
feras que ya en Comisión dijo que no compren- 
día. Es decir, que, según el señor Solé Tura, las 
esferas se excluyen. En matemáticas se excluyen 
las esferas que son sólidas, las que son reales, pero 
las esferas de puntos matemáticos no se excluyen, 
sino que, como se puede ver en una elemental 1í- 
nea de conjunto, cuando están reflejadas en dos 
dimensiones, las esferas se pueden incluir, se pue- 
den excluir y pueden coincidir. 

Por lo tanto, me parece a mí que cuanto el le- 
gislador dice aquí de la palabra esfera se refiere 
más a puntos matemáticos que a puntos reales. 
Por lo tanto, una de las dudas del señor Solé 
Tura, con un poco de matemáticas, queda resuel- 
ta. 

Pero, ¿de qué habla el artículo 10, puesto que si 
no, recogiendo estas opiniones, parece que queda 
un poco, diríamos, desdibujado? En primer lugar, 



CONGRESO 
-14682- 

28 DE JUND DE 1982.NúM. 253 

hay un problema que el señor Vizcaya, en una in- 
tervención, por otro lado yo creo que muy bien 
estructurada, dice que no comprende y se pregun- 
ta por qué hay este artículo 10 si ya existe el ar- 
tículo 13 I de la Constitución. 
Es lo primero que quem'a explicar. El artículo 

10, en su primer apartado, lo que intenta no es 
aplicar el artículo 131 de la Constitución, sino 
que en lo que normalmente se denomina planifi- 
cación económica no está incluida ni la utiliza- 
ción del temtorio, ni el aprovechamiento de los 
recursos naturales. Son dos temas que normal- 
mente se planifican, pero que no están compren- 
didos dentro de la planificación económica. 

Por lo tanto, primera cosa a clarificar es que 
aquí se trata de conectar la planificación econó- 
mica con dos vertientes importantes de la planifi- 
cación, pero que, normalmente, ni los economis- 
tas creen que tiene que ser de su competencia, 
sino que es utilización del temtorio y aprovecha- 
miento de los recursos naturales, sobre todo este 
último tipo de planificación: una planificación 
realmente muy reciente. 

Por lo tanto, se trata de relacionar la planifica- 
ción económica que contempla la Constitución 
con estos dos campos y decir lo siguiente: que en 
el campo de planificación del territorio o en el de 
recursos naturales hay que tener en cuenta las di- 
rectrices generales de la planificación económica. 
Por lo tanto, no se trata simplemente del artículo 
131 de la Constitución, sino de intentar relacio- 
nar esferas - s i  me permite el señor Solé Tura- 
de planificación, de conectarlas entre sí. 

En segundo lugar, aquí hubo una discusión que 
planteó, en primer lugar, el señor Roca Junyent y 
después el señor Vizcaya, sobre un concepto nue- 
vo que han acuñado, que es la planificación vin- 
culante. La Constitución no permite que haya 
planificación vinculante, puesto que el artículo 
13 1 de la Constitución sí habla de planificación, 
pero si este artículo se conecta con el reconoci- 
miento de que en España hay una economía de 
mercado, no puede haber planificación vinculan- 
te, dicho así como lo expresaron tanto el señor 
Roca como el señor Vizcaya. 

Se trata de que tiene que haber planificación 
llamada «indicativa», entiendo yo de la conexión 
de estos dos artículos de la Constitución. Lo cual, 
¿quC quiere decir? Quien decir que la planifica- 
ción «indicativa» es vinculante para el scctor pú- 
bico, pero no es vinculante para el sector privado. 

Me parece que esto es lo que hay en la Consti- 

tución y, en la corta discusión que hubo entre el 
señor Vizcaya y el señor Del Valle, me parece 
que lo que quedó claro fue esto. Es decir, que en 
nuestra Constitución, la planificación vinculante, 
entendida, creo yo, en el sentido diríamos total o 
absoluto, que no deja nada al albur, ni al más mí- 
nimo detalle, no tiene cabida. Dificil es, si no se 
hace una demagogia muy desde la derecha, acu- 
sar que el artículo 10 quiere establecer una plani- 
ficación vinculante. Dicho en otras palabras, 
UCD se ha vendido a los socialistas, lo cual supo- 
ne a su vez que los socialistas son partidarios de la 
planificación de tipo soviético; no sé si se han 
vendido o no, pero lo cierto es que la planifica- 
ción que nosotros defendemos no es la vinculante 
al estilo soviético. Pero aunque lo quisiéramos, 
que no lo queremos, la Constitución española no 
lo permite. Por tanto, por este lado, no hay nin- 
gún tipo de problema. 

Llegados ahasta aquí, el ataque sobre que esto 
ya estaba incluido en el artículo 13 1 de la Consti- 
tución, creo que queda ya respondido en tanto en 
cuanto el segundo ataque dice que se quiere ir a la 
planificación vinculante. No hay razón para 
creerlo; por tanto, el argumento emocionante de 
que estamos ante un cambio de modelo de sacie- 
dad se disfigura, y diríamos que es solamente un 
tipo de argumentación genérica. Esto es lo que 
quería decir sobre el punto 1 del artículo 10. 

Dejando ya lo que el señor Vizcaya llamó filo- 
sofia, vamos a ir a otro tipo de cuestiones. En el 
punto 2 del artículo 1 O no se trata, como algunas 
veces se ha dicho, de una armonización de las Co- 
munidades Autónomas, sino que hay también un 
condicionamiento para el Estado. Es decir, en la 
intervención del señor SolC Tura, él hablaba sola- 
mente de que las Comunidades Autónomas po- 
dían quedar interferidas, cuando esto no es así, 
puesto que también el Estado, en su actuación, 
puede quedar interferido. Se dice que en los su- 
puestos que no son de utilización del temtorio, o 
bien de recursos naturales, habrá dos esferas que 
tienen una zona común cuando lo que dice este 
articulo es que en la parte común de estas dos es- 
feras se tendrá que actuar de mutuo acuerdo. 

A partir de la expresión mutuo acuerdo, el se- 
ñor Vizcaya decía una cosa en la que estamos de 
acuerdo, y es que lo mejor 'es que se produzca el 
mutuo acuerdo y que este mutuo acuerdo -y 
pone el ejemplo de la Comisión Mixta de Trans- 
ferencia!+ se ha dado en casi todos los casos, 
aunque, como él mismo explicó, en el ejemplo 
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que dio se produjo con mucho retraso, ya que se 
ha tardado doce meses en llegar a un acuerdo. 

Por tanto, no se trata de poner de acuerdo al 
Estado y a las Comunidades Autónomas en el de- 
sarrollo de sus competencias, sino que se trata de 
ponerse de acuerdo en la parte común de estas 
dos esferas, pero no solamente quiere decir condi- 
cionar las Comunidades Autónomas al Estado, 
sino al Estado con las Comunidades Autónomas; 
es un artículo que juega en doble sentido, y ahí es 
donde hay que llevar el común acuerdo. 

Es evidente que si se llega a un común acuerdo 
es mejor; lo Único que hace este apartado 2 del ar- 
tículo 10 en todos aquellos aspectos importantes, 
donde no están incluidos los que el señor Roca 
Junyent, llevando las cosas al ridículo, llamó pla- 
nes al detalle, incluso un plan parcial (nadie está 
pensando, hablando en serio, ni siquiera el señor 
Roca, en un artículo como este, que se trata de 
plan parcial) es referirse a programas de tipo más 
general. Yo entiendo las exageraciones, aunque 
no las comparta normalmente como método de 
explicación. 

Por tanto, hay que llegar a un mutuo acuerdo 
en aquello que sea común. Este artículo dice 
exactamente: «exclusivamente en cuanto a este 
extremo», es decir, en aquello en que haya una 
cierta coincidencia, y establece el común acuerdo 
como método. Ahora bien, a partir de ahí, se ha- 
bló del método del arbitraje. Este método, si mis 
conocimientos de Derecho laboral son algo fun- 
damentados, tiene dos tipos de arbitraje, el arbi- 
traje voluntario y el arbitraje obligado. Es decir, 
que tal como está diseñado este artículo, podría 
ser que en el período en el cual el Estado, las Co- 
munidades Autónomas o las Comunidades Autó- 
nomas entre sí - c a s o  al que me referiré des- 
pués- no lleguen a un acuerdo, pueden estable- 
cer un arbitraje de tipo voluntario, como se hace 
por las partes, y que decidan pedir un arbitraje, y 
que en este arbitraje, que es voluntario, no acep- 
ten el laudo, no acepten las conclusiones. 

Lo que considera este artículo 10 es que se uti- 
licen estos caminos de común acuerdo, sea por 
arbitraje voluntario o no, y no se haya llegado a 
un acuerdo. Este artículo 10.2, lo que hace es de- 
cir cuál es el Último procedimiento por el cual se 
establece un arbitraje de tipo obligatorio, que es a 
través del Consejo Económico y Social. 

Con respecto a la utilización del Consejo Eco- 
nómico y Social, se expresaron aquí dos opinio- 
nes: una, la del señor Vizcaya, que dijo que esto 

era posible, y de una manera muy honesta citó un 
informe privado hecho por el profesor Gumersin- 
do Trujillo en el cual decía el mismo que la fór- 
mula del Consejo Económico y Social era una 
fórmula que se podía plantear, como también se 
podía plantear la del Senado. 

El señor Solé Tura tampoco tenía inconvenien- 
tes en el uso del instrumento del Consejo Econó- 
mico y Social, fundamentalmente, lo que decía es 
que no era real, pero se entiende bien que él y yo 
estamos interesados en que ese Consejo tenga 
funciones para ver si finalmente se utiliza. Desde 
nuestra perspectiva, no nos parece un buen argu- 
mento, pero, naturalmente, respetamos que se 
utilice una u otra cosa. 

Por tanto, en cuanto al Consejo Económico So- 
cial, parece que no hay una oposición frontal, pa- 
rece que es un último camino. Se trata de evitar 
que haya problemas y discusiones que no tengan 
ningún tipo de salida y arbitrar un arbitraje - 
valga la redundancia- de tipo obligatorio. 

No me parece que haya ninguna otra referen- 
cia, excepto la del señor Bandrés, que tuvo una 
intervención muy corta y, aparte de muy corta, a 
mí me ha parecido superflua, y perdone que utili- 
ce la misma palabra que él utilizó para catalogar 
el artículo. El artículo no es superfluo porque, 
como usted verá, se tocan muchos temas, lo que 
Ocurre es que usted en su intervención solamente 
analizó un aspecto, el energético, que es una par- 
te de los recursos naturales, el cual, a su vez, es 
únicamente una parte del artículo. 

Por tanto, desde esta perspectiva, yo creo que 
un análisis del artículo 10 le haría estar menos 
apartado de este artículo de lo que ahora está. 
Además, no podemos olvidar el hecho de que este 
artículo marca un problema de autonomía y un 
problema de modelo de sociedad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYET: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, no entro en si los 
que intervinimos el otro día estuvimos más con- 
fusos o no, o en si las explicaciones sobre las esfe- 
ras que se han producido en el día de hoy han 
sido mucho más claras. Simplemente quiero re- 
mitirme a unos cuantos puntos. 

Primero, yo no dudo que la Constitución no 
permita la planificación vinculante y que lo que 
esté regulando sea una planificación de tipo indi- 
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cativo, de acuerdo con lo que dice el artículo 138 
de la Constitución. Lo Único que digo es que la 
redacción, en todo caso, de este artículo 10, intro- 
duce las vías para una planificación de carácter 
vinculante. Y las introduce cuando utiliza, pri- 
mero, la expresión «en el ejercicio de las compe- 
tencias que afecten a la utilización del territorio». 
El ejercicio de estas competencias, sean del Esta- 
do o sean de las Comunidades Autónomas, 
«cuando afecten»; no se trata simplemente de que 
la materia sea ésta, sino de que «afecten» y, por 
tanto, incidan directa o indirectamente. 

En muchas ocasiones, en un sistema económi- 
co como en el que nos encontramos, constitucio- 
nalmente amparados, en muchas ocasiones, repi- 
to, el ejercicio de estas competencias se produce 
por parte de los particulares; por tanto, vendrán 
estos particulares obligados a ajustarse a las direc- 
trices generales. Por tanto, la planificación en 
este caso puede abrir la vía a su condición vincu- 
lante. 

En segundo lugar, no es ninguna exageración 
decir que no se está pensando en los planes par- 
ciales. Yo me alegro de que así conste. Lo Único 
que nosotros decimosy sostenemos es que tal y 
como está redactado este artículo 10.2 pueden 
entrar en él, no sólo los planes parciales, sino los 
estudios de detalle, los programas sanitarios y los 
programas de toda naturaleza, porque aquí se 
está haciendo referencia a cualquier plan, progra- 
ma o acuerdo del Estado que no sean los del nú- 
mero anterior. Por tanto, en este apartado 2 cabe 
todo. 

Evidentemente, estoy convencido de que es vo- 
luntad de los autores del proyecto que no se con- 
templen estos estudios de detalle o estos planes 
parciales; estoy absolutamente convencido de 
que no debían haberse reunido o acordado para 
llegar a conclusiones de tal importancia, pero lo 
que es evidente es que el número 2 permite eso; 
abre, evidentemente, una puerta para que por allí 
puedan conducirse las interpretaciones a la línea 
de cualquier plan parcial, estudio o programa que 
pueda verse afecto a las vinculaciones que se deri- 
van de este artículo 10.2. 

Tercer punto: el arbitraje. El arbitraje tiene 
precedentes anteriores en el Derecho laboral, es 
decir, nos encontramos en el campo del Derecho 
civil, prioritariamente en el campo del Derecho 
in temacional. 

No vamos a estudiar el tema del arbitraje. Lo 
único que se dice son dos cosas: primera, que por 

lo que hace referencia a la regulación que se con- 
tiene en el apartado segundo, establece un meca- 
nismo de control, y esto es indudable, no contem- 
plado en el artículo 153 de la Constitución. Y el 
artículo 153 de la Constitución cierra, establece 
un «numerus clausus» respecto de los casos y me- 
dios de control de las actividades de las Comuni- 
dades Autónomas, y aquí se introduce uno nue- 

El segundo punto es que quien va a ejercer este 
arbitraje, quien va a resolver estos conflictos, es 
un organismo que hoy no está creado, no existe, y 
cuya Ley constitutiva no ha sido aprobada por 
esta Cámara. En su consecuencia, o interpreta- 
mos que este artículo no vale hasta tanto no exis- 
ta el medio idóneo para resolver las discrepan- 
cias, o si ya vale este artículo resultará una cosa 
muy clara, y es que podremos entrar en un fase de 
paralización de la actividad administrativa, sea 
del Estado o sea de las Comunidades Autónomas, 
que no van a poder resolver los conflictos que 
este artículo pueda plantear. 

Por tanto, no entro en arbitraje del Derecho la- 
boral; digo solamente que se me responda a dos 
cosas: si el medio de control que este artículo 
contiene está contemplado en el artículo 153 de 
la Constitución - q u e  no lo está- y, segundo, si 
el Consejo a que se refiere el artículo 13 1 existe o 
no, y si no existe, qué vamos a hacer hasta tanto 
no exista. 

vo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, muy brevemente por- 
que, como el propio señor Lluch ha indicado, las 
objeciones de mi Grupo a este artículo 10, que 
fundamentan la enmienda número 122, de supre- 
sión, son objeciones, digamos, un poco particula- 
res, en cuanto no se oponen a alguno de los as- 
pectos del artículo 1 O y sí a otros. 
Yo señalé que nuestro Grupo no tiene una ob- 

jeción mayor con relación al apartado primero 
del artículo 1 O, porque entendemos que, efectiva- 
mente, tanto el artículo 13 1 de la Constitución 
que establece el principio de la posibilidad de una 
planificación de la economía que entendemos 
que, tal y como está formulada, no tiene un ca- 
rácter vinculante, y por otro lado pensamós que 
está también en relación, y se corresponde perfec- 
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tamente con lo que dicen algunos artículos de los 
Estatutos, y aduje el otro día al articulo 12 del Es- 
tatuto de Cataluña. En consecuencia, mi obje- 
ción, si cabe decir objeción, al apartado primero 
del artículo 10, es que es innecesario, porque no 
dice nada que no diga la Constitución ni digan los 
Estatutos. Es decir, es un artículo que no añade 
absolutamente nada; o sea, no estamos en contra 
de su concepción, de la filosofía general del apar- 
tado primero, pero insisto en que es un artículo 
absolutamente innecesario. 

El problema para mi Grupo se centra en el 
apartado segundo. Y en el apartado segundo, por- 
que creo yo que con un mecanismo que se ha re- 
producido ya en otros proyectos de Ley (yo cité el 
otro día la Ley del Fondo de Compensación In- 
terterritorial), se establece aquí una instrumenta- 
ción a partir de la cual se pueden vaciar de conte- 
nido las competencias exclusivas de las Comuni- 
dades Autónomas. Porque, efectivamente, aquí 
se dice que «los planes, programas o acuerdos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas que, 
siendo competencia de una de estas esferas (y lue- 
go me referiré a esto de las esferas) afecten a servi- 
cios o competencias de la otra, se establecerán ex- 
clusivamente en cuanto a este extremo, de común 
acuerdo entre ambas». 

¿Esto qué quiere decir? Que puede haber com- 
petencias exclusivas de la Comunidad Autónoma 
en relación con esos planes, programas o acuer- 
dos. Si son exclusivas, no exigen, a menos que su 
propia definición en el propio Estatuto lo prevea, 
el común acuerdo y, en consecuencia, al condi- 
cionar el ejercicio de estas competencias exclusi- 
vas al común acuerdo con el Estado, dejan de ser 
exclusivas. 

Esto es lo que yo razoné y es lo que me preocu- 
pa. Me dice el señor Lluch: sí, esto es cierto, pero 
a cambio de eso las Comunidades Autónomas ad- 
quieren el derecho, digamos, a intervenir en lo 
que son competencias exclusivas del Estado. 

Bien; yo no es que entienda que esto compensa. 
A mí me parece incluso que sería bueno un as- 
pecto y el otro, no. Me parece que en lo que son 
competencias del Estado que se refieren al ámbi- 
to concreto de cada Comunidad Autónoma, in- 
cluso es lógico que haya un cierto grado de co- 
mún acuerdo para que la Comunidad Autónoma 
no se encuentre con que desde el Poder central le 
imponen cosas que, de hecho, modifican el pro- 
pio juego de sus instituciones autonómicas o de 
sus facultades de ordenación de la economía, et- 

cétera, porque las competencias exclusivas pue- 
den ser, digamos, vaciadas de contenido de dos 
maneras: una, a través de exigir el común acuer- 
do cuando no es exigible, y otra, a través de impo- 
ner, desde el centro, cosas que acaban desfiguran- 
do el contenido real de la competencia exclusiva. 

Pero lo que no entiendo, es que, a cambio de 
eso, la propia Comunidad Autónoma tenga que 
someterse constantemente en el ejercicio de com- 
petencias que pueden ser exclusivas a lo que diga 
el Poder central y a ese común acuerdo. 

Por eso insisto que en este apartado 2." el peli- 
gro real que hay en él es que se supriman de he- 
cho, ya que no de derecho, algunas o incluso to- 
das las competencias exclusivas mediante la exi- 
gencia de ese común acuerdo. 

En cuanto al tema del arbitraje, yo tengo que 
decir que a mí lo que me preocupa no es tanto el 
concepto de arbitraje, aunque tengo que decirle al 
señor Lluch que yo creo que el concepto de arbi- 
traje fundamentalmente proviene del Derecho ci- 
vil, y es una institución que se refiere a una acep- 
tación voluntaria de las partes que voluntaria- 
mente pactan esto: someterse a un arbitraje, que 
en Derecho laboral existe, pero referido funda- 
mentalmente a los convenios, y que aquí estamos 
ante otro tipo de arbitraje y, sin embargo, no me 
meto con él; no insisto tanto. 

Lo que a mí me preocupa también es algo que 
ahora mismo acaba de decir el señor Roca y que 
creo es la evidencia misma: por un lado, ese Con- 
sejo no existe; pero, por otro, tengo dudas de que 
cuando el Consejo exista -y creo que ya debería 
existir- tenga que tomar sobre sí la carga del 
ejercicio de competencias de arbitraje. Yo creo 
que el Consejo, tal como está regulado, o por lo 
menos previsto en el artículo 13 1 de la Constitu- 
ción, tiene otras tareas. 

Claro, el problema aquí es que yo no tengo una 
alternativa respecto a ese arbitraje. La alternativa 
que tengo, en todo caso, es que ese apartado 2 se 
suprima, que eso es lo que pido, porque creo que 
introduce elementos de confusión y al mismo 
tiempo el concepto del arbitraje va ligado a ese 
aspecto de confusión; si suprimimos la confusión 
quizá no sea necesario el arbitraje. 

Y para terminar, el señor Lluch me ha hecho 
unas consideraciones irónicas sobre el concepto 
de las esferas. El sabe que yo también lo planteé, 
por lo menos con intención irónica, porque me 
parecía que estábamos también innovando en 
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cuanto al concepto de esfera que introducimos 
aquí. 

El señor Lluch me ha dicho que las matemáti- 
cas resuelven el problema, y que mi interpreta- 
ción no se ajusta a las matemáticas; pero yo creo 
que, sin ser experto en la materia, las matemáti- 
cas lo que expresan son relaciones formales y abs- 
tractas, y aquí estamos discutiendo, o por lo me- 
nos deberíamos discutir, realidades concretas, 
ámbitos concretos de competencias, y en el plano 
jurídico yo quisiera que el señor Lluch me defi- 
niera matemáticamente qué es una esfera. Yo 
creo que en el plano jurídico una esfera es exacta- 
mente nada. Quizá sea la música de las esferas. 

Pero entiendo que, en ese sentido, no cabe ha- 
blar de parte común de las esferas. No cabe ha- 
blar de eso, porque creo que en cuanto al ejerci- 
cio real de esas competencias, no hay una parte 
común separable de la parte del resto; es decir, la 
competencia o es exclusiva o no lo es; y, si es ex- 
clusiva, no tiene una parte que pueda dejar de 
serlo, porque si una parte deja de serlo, la compe- 
tencia ya no es exclusiva. 

Pues este es el fondo de mi concepción de la 
cuestión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señorías, la intervención del señor Lluch 
me ha sumido en un mar de dudas, porque yo 
pensaba que la habilitación del articulo 10 a las 
competencias de carácter exclusivo de las Comu- 
nidades Autónomas en cuanto a la utilización del 
territorio y aprovechamiento de los recursos na- 
turales estaba en función de la planificación eco- 
nómica que contempla el articulo 13 1, que, si no 
he entendido mal su intervención, ha dicho tex- 
tualmente que el contenido de las competencias 
en materia de utilización del territorio y aprove- 
chamiento de los recursos naturales está fuera de 
la planificación económica que cita el artículo 
13 1, con lo cual yo le querría preguntar al señor 
Lluch algo tan importante y tan claro como esto: 
¿en virtud de qué, en virtud de qué el Estado, en 
virtud de qué estas Cortes Generales, a través del 
artículo 10, vinculan o convierten en comparti- 
das unas competencias exclusivas de las Comuni- 
dades Autónomas? Porque yo tengo aquí delante 
el Estatuto Vasco, y me imagino que como ése la 

mayoría de los que ya han sido aprobados, donde 
veo como competencias exclusivas, sin perjuicio 
y sin sujeción a principio alguno, agricultura, 
aprovechamientos hidráulicos, carreteras, obras 
públicas, ordenación del territorio, urbanismo, 
vivienda, transportes, etcétera. 

Como verá el señor Lluch, si el contenido del 
número 1 del artículo 10 no tiene una habilita- 
ción en el articulo 13 1 de la Constitución que es- 
tablece o consagra la planificación de la actividad 
económica como uno de los instrumentos posi- 
bles, ya me dirá en virtud de qué se me convierte 
a mí en compartida unas competencias exclusi- 
vas. 

Por eso, señor Lluch, el Último día que estuvi- 
mos aquí en debate, le decía que el apartado 1 del 
artículo 1 O era quid  el más propio de ser armoni- 
zador. Es decir, si verdaderamente lo que se quie- 
re es utilizar el artículo 150.3 de la Constitución 
para sujetar las competencias exclusivas de las 
Comunidades Autónomas a unos pnncipios ar- 
monizadores, este artículo quizá sería el lugar 
adecuado, aun no estando nosotros de acuerdo 
con esta técnica de la armonización. Pero sería 
más plausible que hacer la justificación en base al 
13 1. Y ahora usted me dice que el articulo 13 I no 
tiene nada que ver, que es algo totalmente dife- 
rente; si no tiene nada que ver con el 13 1 es que el 
artículo 10, párrafo 1, va más allá del número 1 
del artículo 10, y reitero la tesis que yo he mante- 
nido. No existe habilitación en esta Cámara para 
invadir los contenidos de los Estatutos, cuando 
éstos son tan claros como los preceptos que yo le 
he citado del Estatuto Vasco, en que aparece la 
competencia exclusiva meridianamente. 

En todo caso, usted ha hablado de que quizá 
nosotros nos excedimos demagógicamente al 
considerar que el párrafo primero del articulo 
131 contenía los indicios de una planificación 
vinculante. Evidentemente, no tiene trazas de ser 
orientativa una planificación donde se dice, no 
que las Comunidades Autónomas y el Estado se 
ajustarán, sino que el ejercicio de las competen- 
cias del Estado y de las Comunidades Autónomas 
que se puedan ejercer a través de titulares públi- 
cos o privadp (hay ocasiones en que se ejercen a 
través de titulares privados) se ajustará, en todo 
caso, a las directrices, ¿a qué directrices? A las di- 
rectrices del artículo 13 1 ,  y el articulo 13 1 es lo 
que usted ha clarificado como el artículo que 
consagra la planificación de la actividad econó- 
mica. 
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Por tanto, por una parte no tiene nada que ver, 
es decir, no está incluida en la planificación de la 
actividad económica la utilización del temtorio y 
los recursos naturales; y, por otra parte, el articu- 
lo 10 me dice que tengo que sujetarme a los pla- 
nes realizados conforme al artículo 13 1. Usted in- 
tentará aclararme esta duda que yo tengo. Porque 
a no ser que usted me diga que el artículo 13 1 cita 
el 10, solamente es en cuanto al modo de confec- 
cionar el plan, pero no al plan. Es decir, la vincu- 
lación no es al plan sino al procedimiento, a los 
criterios que se hagan con el procedimiento. Yo 
creo que lo que hace el artículo 10 es una remi- 
sión, un reenvío, al artículo 13 1, párrafo 1 ,  en su 
integridad. 

En cuanto al apartado 2, yo sigo considerando, 
señor Lluch, que el acuerdo como modo de resol- 
ver los posibles problemas que se establezcan en- 
tre competencias de uno u otro titular, sea el Es- 
tado, sea la Comunidad Autónoma, el mejor me- 
canismo es el mejor acuerdo. Pero si usted esta- 
blece no voluntaria sino obligatoriamente, impe- 
rativamente, un Órgano decisorio, Órgano deciso- 
rio que además es del Estado, la propia experien- 
cia demuestra, por ejemplo, en el terreno laboral 
-ya que usted ha citado muchas veces este terre- 
n w ,  que no se agotan las posibilidades del 
acuerdo a sabiendas de que existe un Órgano deci- 
sorio superior que según una u otra de las partes 
lo consideren más proclive a sus tesis, se rompe 
antes la negociación. En el mundo laboral -y en 
la experiencia, por ejemplo, de la Comunidad 
Autónoma vasca en el campo laboral se está dan- 
do muchas veces este cas-; es decir, que en 
cuanto existe esta posibilidad, el acuerdo se rom- 
pe. ¿Qué sucede? Que la Ley, al señalar un Órga- 
no decisorio como es el Consejo Económico So- 
cial, está favoreciendo el que las partes, si alguna 
de ellas viese que existe la posibilidad de que la 
decisión sea a su favor o conforme a sus tesis se 
dirija rápidamente a ese Órgano decisorio y no se 
agoten las posibilidades de negociación. Esta es 
una evidente tentación, señor Lluch. 

Pero es que, además, yo critico al Consejo Eco- 
nómico Social como Órgano decisorio. Repase us- 
ted los comentarios constitucionales que se han 
hecho respecto al Consejo Económico-Social que 
consagra el artículo 13 1.2, y verá que todos los 
autores que han intentado desarrollar las posibles 
competencias: formación, composición, etcétera, 
de este Órgano, todo el mundo ha caracterizado a 
este órgano como de asesoramiento, de encauzar 

la participación, de colaboración con organiza- 
ciones profesionales, empresariales, económicas, 
sindicatos, etcétera. Señor Lluch, no hay un solo 
comentarista que al hablar del Consejo Económi- 
co-Social que contempla el artículo 13 I .2 le esté 
atribuyendo, ni siquiera implícitamente, nada 
más y mada menos que dirimir los conflictos que 
puedan surgir entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma en el campo de sus respectivas com- 
petencias. 

Además, si fuesen todavía conflictos de la esfe- 
ra económico-social; es decir, más o menos ajus- 
tados a aquello en que ese Consejo va a servir 
para asesorar o colaborar ..., pero fijese usted que 
de la redacción del artículo 10.2 ese Consejo, 
creado para unos fines muy específicos, como re- 
pito, de colaboración y asesoramiento pero no de 
decisión; fijese que del artículo 10.2 se reduce que 
este órgano tendría que empezar a decidir, por 
ejemplo, tanto en materia de urbanismo como de 
ordenación del territorio del litoral, en materia de 
utilización del agua, en materia de carreteras, de 
industrias, incluso de obras públicas. Yo, señor 
Lluch, creo que es desacertado rotundamente el 
señalar al Consejo Económico-Social en el ar- 
tículo 13 1 como Órgano decisorio. Creo que este 
es un precepto que convierte competencias ex- 
clusivas de las Comunidades Autónomas en com- 
partidas, sin habilitación alguna, porque no es un 
precepto armonizador. Por tanto, nosotros cree- 
mos que es un artículo claramente violador de la 
Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señor Presiden- 
te, voy a intentar contestar a algunos puntos, 
aunque en alguno no entiendo a qué se está refi- 
riendo el señor Roca. 

Voy a empezar con el tema más importante del 
primer apartado. ¿Qué significa relacionar el ar- 
tículo 131, es decir, la planificación económica 
con la utilización del territorio y los recursos na- 
turales? 
Yo diría que, incluso por mi experiencia profe- 

sional cuando me dedicaba a ser economista, lo 
tengo muy claro, lo veo muy simple. Un ejemplo, 
señor Vizcaya. Se planifica la economía y se de- 
duce que hacen falta 1 .O00 hectáreas industriales, 
y esto es una tarea del planificador económico. Y 
un subproducto de la planificación económica, es 



CONGRESO 
-14688- 

28 DE JUNIO DE 1982.-NOM. 253 

decir, que hay que preparar 1.000 hectáreas in- 
dustriales para el futuro. Y otra tarea es la del ur- 
banista, la del planificador del territorio, que ec 
coger estas 1 .O00 hectáreas y concretar en qué si- 
tio o en que no otro sitio se tiene que hacer. Son 
dos tareas distintas, pero conectadas. 

Por tanto, tal como está el artículo 10 en su 
apartado 1 se refiere a que a las directrices gene- 
rales económicas, que tienen una serie de plasma- 
ciones en el orden del territorio y en el orden de 
los recursos naturales, se aplica lo que en el argot 
profesional se llama, se «matifican», palabra que 
debe ser incorrecta pero es la palabra que utiliza- 
mos. Se matifica, de una manera u otra, en el caso 
de la ordenación del territorio y en el caso de los 
recursos naturales, se establece esta energía po- 
tencial que se necesita, en qué territorio o en qué 
cantidad, o en qué tipo de energía se utiliza. Por 
tanto, a mí me parece que, a lo mejor, con esta 
aclaración ha quedado algo más nítido cuál ese1 
concepto de fondo. 

Con respecto a un argumento que el señor Solé 
Tura había dado aquí, y que yo me había olvida- 
do de contestarle, es la cuestión de los Estatutos y 
este artículo. Yo creo que, por ejemplo, al artícu- 
lo 1 2 del Estatuto de Cataluña, que él ha citado y 
que tengo aquí delante, es un artículo que sola- 
mente hace referencia al artículo 1 3 I de la Cons- 
titución. Dice que hay siete competencias exclu- 
sivas de la Comunidad Autónoma, en este caso la 
Generalidad, y este es un artículo que práctica- 
mente se ha ido repitiendo dentro de una política 
general del Estado, por tanto exclusiva dentro de 
un marco. Y ahí señala las bases y la ordenación 
de la actividad económica en una serie de artícu- 
los. 

Esto es cierto. Pero es que este artículo 10 de la 
LOAPA no se refiere a esto, sino que se refiere a 
cómo se conecta lo económico. Porque en este ar- 
tículo 12 del Estatuto catalán y los correspon- 
dientes de otros Estatutos, no tienen, diríamos, 
no hay relación con la utilización del territorio ni 
con los recursos naturales. Es decir, no hace refe- 
rencia a esto este artículo 12. Por tanto, no hay 
una conexión entre el artículo 10 de la LOAPA y 
el 12 del Estatuto catalán u otros Estatutos. Nin- 
guna. 

Porque el artículo de la LOAPA lo que hace es 
analizar cómo se conecta el artículo 13 1, y, por 
tanto, el 12 del Estatuto catalán, con otros temas 
que son el del territorio y de los recursos natura- 
les. 

Y aquí hay una cuestión -y me he olvidado la 
Constitución en el escañ- que es un tema suge- 
rido por el señor Vizcaya, cual es que el artículo 
1 49.1 de la Constitución tiene una serie de com- 
petencias exclusivas, por ejemplo, recuerdo aho- 
ra de memoria la 25, la 24, la 2 1, la 22, que hacen 
referencia o a utilización del territorio o bien a 
recursos naturales. 

Por tanto, no se trata de socavar competencias 
exclusivas de las Comunidades Autónomas. Es 
que hay unas competencias exclusivas del Estado 
sobre la cuestión de la utilización del territorio y 
de los recursos naturales bien claras. Que y o  re- 
cuerde, hay cuatro que hacen una referencia bien 
nítida. No se trata, por tanto, de crear ningún tipo 
de problema adicional. 

Exactamente, por ejemplo, son los artículos 2 1 ,  
de comunicaciones, relacionado con la utiliza- 
ción del territorio. El 22, con recursos de aprove- 
chamientos hidráulicos e instalaciones eléctricas. 
El 23, protección del medio ambiente, también 
del territorio. El 24, obras públicas de interés ge- 
neral o cuya realización afecte a más de una Co- 
munidad Autónoma. Y la 25, a la que el señor 
Bandrés hizo ya referencia, que es la de bases del 
régimen minero y energético. Al menos en estas 
cinco, sí que conecta el 13 1 con estos dos concep- 
tos, que, a su vez, están plasmados en estos cinco 
apartados del artículo 149.1. 

Por tanto, a mí me parece que estos aspectos he 
intentado aclararlos al máximo. 

Con respecto a que hay una puerta abierta a los 
planes parciales, incluso en los estados o estudios 
de detalle, yo no lo creo, francamente. Yo creo 
que es ésta una cuestión que si uno exagera el uso 
de la Ley puede creerlo; pero yo creo que razona- 
blemente, no, y creo que en la contestación del 
señor Roca ha habido un retroceso a las posicio- 
nes más realistas, diciendo que esto es un caso po- 
sible, que sólo es dejar una puerta abierta. Pero 
nadie cree que un plan parcial esté comprendido 
en algo que se llama planes, o programas, o 
acuerdos del Estado y las Comunidades Autóno- 
mas. Nadig, puede creer eso. 

Con respecto a los acuerdos, evidentemente, lo 
normal, ya lo he dicho, lo deseable es que haya 
mutuo acuerdo. El Único problema que aguda- 
mente se ha planteado sobre esto es cuando se 
dice la posibiIidad de que haya otra solución, ya 
rompe las posibilidades de que haya un acuerdo; 
es decir, cuando uno sabe que hay una Última ins- 
tancia que puede resolver en uno u otro sentido, 
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entonces ya se disminuyen, como decía el señor 
Vizcaya, los deseos de llegar a un acuerdo y, por 
tanto, aumentan los de traspasar estas posibilida- 
des a otro organismo. 

Creo que esta posibilidad existe y que es res- 
ponsabilidad del Estado y de las Comunidades 
Autónomas que esto no sea utilizado. 

Es evidente que las Comunidades Autónomas 
y el Estado, porque esto puede ser un problema 
entre Comunidades Autónomas; por ejemplo, 
hablando desde Cataluña es evidente que tarde o 
temprano se va a plantear un problema con la 
Comunidad Autónoma aragonesa y el Estado, es 
decir, a tres bandas, sobre el tema de las aguas; 
cuando se trata de intentar que se llegue a un 
acuerdo, que a lo mejor se haga un arbitraje vo- 
luntario, arbitraje voluntario que es en el mismo 
momento en el cual se ha solicitado y es obligato- 
rio el laudo para las partes y que, evidentemente, 
el recurrir al Consejo Económico y Social sea la 
última instancia. 

Pero hay una contradicción; por un lado se se- 
ñala que sea el Consejo Económico y Social el 
que tenga que decidir, y eso está mal. Por otro 
lado, se dice que está mal en sí mismo, pero que, 
además, está mal porque no existe. Y una de las 
dos cosas, puesto que si no existe los que creen 
que está mal ya deben estar contentos; por tanto, 
no se puede criticar al mismo tiempo el que no 
exista y que está mal que sea el Consejo Econó- 
mico y Social el que haga el arbitraje, porque, si 
no existe, entonces es bueno para los que no lo 
quieren. 

Con respecto a si el’Consejo Económico y So- 
cial es un instrumento bueno o malo para este 
tipo de decisiones, a nosotros nos ha parecido 
bueno y a mí me lo parece especialmente, puesto 
que creo que ese Consejo Económico y Social, 
para que tenga una auténtica vida -porque, 
como sabe el señor Vizcaya, que ha detallado la 
vida de algunos consejos económicos y sociales, 
le tengo que decir que muchos de ellos languide- 
cen y bastantes de los que no languidecen hacen 
tareas de arbitraje de una u otra forma-, a veces, 
simplemente por el hecho de que sus opiniones 
tienen tanta fuerza moral que finalmente se apli- 
can. Por tanto, a mí me parece que no hay nada 
de esto. 

El señor Vizcaya ha visto un carácter violador 
que no ha entendido bien en qué se concretaba, 
pero a mi entender he intentado explicar con un 

conjunto de argumentos, que no hay violación 
posible en este caso. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, proponiendo la 
supresión del artículo 1 1. 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, este artículo se- 
ría, creo yo, una excelente ocasión para demos- 
trar que los Partidos concertantes están dispues- 
tos a modificar alguna cosa de este proyecto de 
Ley. Porque realmente suprimirlo, que es lo que 
se propone, no representa absolutamente nada, 
porque este artículo no dice absolutamente nada 
que no sea una mera reiteración. 

Este artículo tiene fundamentalmente dos par- 
tes. Una, en la que se dice que el ejercicio de las 
competencias estatalas a que se refieren los ar- 
tículos anteriores, e ordenará estrictamente a la 
satisfacción de los intereses generales. Obviamen- 
te, ¿de qué manera va a dirigirse u ordenarse la 
actuación de las competencias estatales si no es a 
la satisfacción de los intereses generales? ¿Es que 
se va a hacer a la satisfacción de los intereses de 
los funcionarios que lo aplican? Es evidente que 
no. ¿O a los intereses sectarios del Partido del Go- 
bierno? Es evidente que no; no lo vamos a poner 
en una Ley, por ejemplo. Es decir, en todo caso, 
esto es lo que se dice por sentido común. Es más, 
luego viene una segunda parte olímpica, si se me 
permite la expresión, que dice «sin interferir las 
competencias propias de las Comunidades Autó- 
nomas», extremo que ya hemos dicho en el ar- 
tículo 1.0 y, por tanto, es una simple y absoluta 
reiteración volverlo a decir aquí. 

La segunda parte del artículo ya no tiene nin- 
gún sentido, señores ponentes, dice: «En ningún 
caso podrán ejercitarse dichas competencias de 
forma discriminatoria para cualquier Comuni- 
dad». 

Señores, esto lo dice la Consticuión en su ar- 
tículo 14 y, además, lo dice el propio proyecto de 
la LOAPA en su artículo 1 .O, remitiendo la cues- 
tión a los artículos 138 y 139 de la Constitución. 
¿Por qué lo repetimos? Además, démonos cuenta 
de aquello que otro Diputado en diversas ocasio- 
nes ha reiterado en cuanto a que una Ley de esta 
naturaleza debe tener muy presente la necesidad 
de no establecer un clima de recelo o enfrenta- 
miento entre las Comunidades Autónomas y la 
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Administración del Estado, o entre las Comuni- 
dades entre sí. 

Vamos a solemnizar en el artículo 1 1 ,  que ter- 
mina el Título l -bastante importante- de esta 
Ley, que se diga que en ningún caso podrán ejer- 
citarse dichas competencias de forma discrimina- 
toria para cualquier Comunidad Autónoma. 
Póngase o no, en ningún caso se podrán ejercitar 
las competencias de forma discriminatoria. ¿Por 
qué se menciona esto, que es, evidentemente, una 
especie de mal augurio, de mal propósito? Es de- 
cir, como aquí se van a administrar las cosas de 
una manera torcida e intentando perjudicar y dis- 
criminar, aceptamos que de ninguna manera po- 
drá producirse este supuesto. 

Causaría una gran satisfacción eliminar este ar- 
tículo que, por una parte, no sirve para nada y, 
por otra, lo que incorpora de novedoso -porque 
lo demás ya se ha dicho en anteriores artículos de 
este proyecto de Ley- es una mera reiteración de 
preceptos constitucionales y una aplicación es- 
tricta de lo que el propio Tribunal Constitucional 
ya ha dicho. N o  digamos en forma de Ley, al cabo 
de cuatro años de vigencia de la Constitución 
(tres años y medio para ser más exactos), que no 
se va a interferir ni se va a permitir la discrimina- 
ción, porque esto será tanto como decir que las 
Comunidades Autónomas y el Estado están lan- 
zadas a una guerra de discriminaciones respecti- 
vas. 

Creo que esto es malo. Se ha dicho ya en el ar- 
tículo 1.0 del proyecto de Ley. Este artículo no 
sirve para nada y con su supresión se contribui- 
ría, como mínimo, a dar la sensación positiva de 
que no estamos en la línea de amantenella y no 
enmendalla». sino que estamos en una línea de 
aceptar. Si a veces no se acepta es porque no se 
coincide, pero en este caso en que la coincidencia 
debe ser forzosa sería un paso positivo que se su- 
primiera este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Tie- 
ne la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Señor Presi- 
dente, creo que en este debate se están repitiendo 
gran parte de los argumentos que dimos todos los 
Grupos Parlamentarios, tanto en Ponencia como 
en Comisión y que, tal vez, sea ese clima de rece- 
lo lo que impide llegar a conclusiones respecto a 
algunas de las enmiendas o de los artículos. 

Creo que este artículo hay que mantenerlo, al 

contrario de lo que opina el señor Roca. Creo que 
hay que mantenerlo, porque significa en su re- 
dacción una importante garantía de respeto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas. 
Y esta es la parte que la enmienda de la Minoría 
Catalana tal vez no ve en este artículo: que es una 
garantía de que el Estado respetará las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas al decir que 
el ejercicio de las competencias realizadas por el 
Estado se atendrá estrictamente a la satisfacción 
de los intereses generales. 

Quiere decir que el Estado tiene como límite, 
en cuanto al ejercicio de sus funciones, el interés 
general y, por consiguiente, ese límite opera 
como límite al ejercicio de sus propias competen- 
cias. El interés general, pues, constituye un límite 
a la actuación del Estado y no un límite a la ac- 
tuación de las competencias por parte de las Co- 
munidades Autónomas. Porque, según el tenor 
de la Constitución, los intereses parciales, los in- 
tereses regionales o de las nacionalidades son 
competencia exclusiva de las Comunidades Au- 
tónomas. Así lo establece el artículo 137 de la 
Constitución cuando dice que todas estas entida- 
des - s e  refiere, entre otras, a las Comunidades 
Autónomas- gozan de autonomía para la ges- 
tión de sus respectivos intereses. 

Esto es, la Constitución distingue con claridad 
los intereses regionales o de las nacionalidades, 
los intereses de las Comunidades Autónomas y 
los intereses generales. No quiere decir que las 
Comunidades Autónomas no puedan o no deban 
perseguir el interés general; por supuesto que sí; 
que es también competencia de las Comunidades 
Autónomas y es obligación política y constitucio- 
nal perseguir ese interés general. Lo que quiere 
decir este artículo es que la misión del Estado es 
fundamentalmente la consecución de ese interés 
general; y en ese interés general es donde halla su 
justificación el listado de competencias exclusi- 
vas que fija el articulo 149.1 de la Constitución. 

No puede ser, pues, de otra manera en un régi- 
men autonómico, donde hay una neta o una cier- 
ta distinción entre competencias de las Comuni- 
dades Autónomas y competencias del Estado; es 
decir, donde están repartidas las competencias en 
dos niveles. El interés general y el interés particu- 
lar es un buen criterio por io menos para desha- 
cer posibles dudas en tomo a lo que pudieran ser, 
llegado el momento de tener que interpretar, 
competencias de uno u otro nivel. 

En este artículo, por otra parte, lo que hacemos 
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es escoger la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal en este punto. Lo dijimos en las sesiones de la 
Comisión y únicamente me remito a citar las sen- 
tencias del 28 de enero de 1982, del 14 de julio de 
198 1 ,  del 28 de julio de 198 1, y, en Último extre- 
mo, citaría también la del 2 de febrero de 198 1. 
Todas ellas vienen a coincidir en que la consecu- 
ción de los intereses de carácter supracomunita- 
rio - s e  refiere a las Comunidades Autónomas- 
queda confiada fundamentalmente a los Órganos 
del Estado. 

En cuanto al resto del articulo, yo creo que es 
un buen recordatorio, efectivamente, de los ar- 
tículos 138.1 y 139 de la Constitución, y en este 
punto lleva razón el señor Roca. Lo que ocurre es 
que lo que vale como principios generales (puesto 
que el 138 y el 139 figuran dentro del rótulo de 
principios generales de actuación de las Comuni- 
dades Autónomas), digo que lo que vale como 
principios generales de actuación de los poderes 
autonómicos - e s t o  es, la no discriminación en 
su actuación política- debe valer también para 
fijar el principio de actuación del Estado. Esto es, 
que el Estado nunca podrá actuar discriminato- 
riamente respecto al resto de las Comunidades 
Autónomas. 

Estas son, pues, las razones que nos mueven a 
mantener el texto de este artículo y, por consi- 
guiente, oponemos a la enmienda de Minoría Ca- 
talana. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones de los artículos que restan de este 
Título 1, artículos 9.0, 10 y 1 1. 

Se somete a votación, en primer lugar, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Mixto, mante- 
nida por el señor Pi-Suñer, proponiendo la supre- 
sión del artículo 9.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 249 votos emitidos; 22 favorables; 21 1 negati- 
vos; 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 9." 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV) respecto de 
este mismo artículo 9.0 

COmienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 31 favorables; 212 negati- 
vos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
al artículo 9.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
9.0, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 251 votos emitidos: 220 favorables; 22 negati- 
vos: nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 9.0, en los términos que figura en el dicta- 
men de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el artículo 1 O, con- 
forme al dictamen de la Comisión, en votación 
conjunta con las enmiendas de supresión de los 
Grupos Parlamentarios Minoría Catalana, Co- 
munista, Vasco (PNV) y Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 251 votos emitidos: 21 1 favorables; 29 negati- 
vos; 10 abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 10, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, y rechazadas, en consecuencia, las enmien- 
das de supresión de los Grupos Parlamentarios 
Minoría Catalana, Comunista, Vasco (PNV) y 
Mixto. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Andalucista, que propone 
la adición de un apartado a este artículo 1 O. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos: 15 favorables: 213 negati- 
vos; 25 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Andalucista 
al artículo 10. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
1 1, conforme al dictamen de la Comisión, en vo- 
tación conjunta con la enmienda de supresión del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos: 212.favorahles; 19 negati- 
IOS: 20 abstenciones; tino nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 1 1 ,  conforme al dictamen de la Comi- 
sión, y rechazada, en consecuencia, la enmienda 
de supresión del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Para hacer una breve 
explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: No hay explicación 

Pasamos al Título 11, comprensivo de los ar- 
12 ~ 17bis tículos 12 a 17-y relativo a Comunidades Autó- 

nomas y Diputaciones Provinciales. 
Para defender las enmiendas que tiene a este 

Título 11 el Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana, tiene la palabra el señor Roca. 

de voto más que al final. señor Sole. 
Título II 

Artículos 

El señor ROCA I JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, en primer térmi- 
no, al acatar la decisión de la Presidencia sobre la 
ordenación del debate y a partir del momento en 
que nos iniciamos en la misma, quisiera simple- 
mente rogar que cuando se llegara al Título 111, 
que es el próximo, de este proyecto de Ley, se ex- 
cepcionara de su contenido el artículo 21 para 
que pudiera ser objeto de un debate singular, 
atendida la trascendencia que tiene en el cuerpo 
de dicho Título 111. 

Dicho esto, examinamos ahora el Título 11, 
cuyos artículos tienen naturaleza armonizadora, 
de acuerdo con la comunicación del Gobierno, y 
que se refiere a las relaciones entre las Comunida- 
des Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 

El primer punto que destaca es el de que es un 
precepto armonizador. Un precepto armonizador 
es aquel en el que, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 150, número 3, de la Constitución, las 
competencias exclusivas de las Comunidades Au- 
tónomas tienen que ajustarse forzosamente - d e  
manera que en este caso creo que, sin discusión, 
vinculantemente- a los preceptos de la propia 
Ley armonizadora. Es decir, aquí no hay margen 
de discrecionalidad. El ejercicio de la armoniza- 
ción tiene precisamente como origen evitar la 
discrecionalidad de las Comunidades Autóno- 
mas. Se trata de imponer una determinada actua- 

ción, un determinado comportamiento a estas 
Comunidades Autónomas. 

Pues bien, la primera sorpresa que produce 
este Título 11 es que reiteradamente lo que se esta 
regulando es meramente una actuación facultati- 
va. 

Si SS. SS. quisieran prestar atención veríamos 
cómo en el artículo 12 se hace referencia a la po- 
sibilidad de que las Comunidades Autónomas 
puedan transferir competencias a las Diputacio- 
nes Provinciales; cómo estas Diputaciones Pro- 
vinciales podrán asumir la gestión ordinaria; 
cómo, además, en los siguientes artículos se ob- 
serva que podrán suspender o dejar sin efecto la 
transferencia; cómo las resoluciones podrán ser 
recurridas en alzada o podrán, también, las Co- 
munidades Autónomas promover la revisión de 
oficio. Así un largo etcétera en todo el articulado 
de este Título 11. Es decir, estamos ante la regula- 
ción de una simple facultad: las Comunidades 
Autónomas podrán o no transferir estas compe- 
tencias a las Diputaciones Provinciales, y en el 
supuesto de que hicieran uso de esta facultad no 
queda fijada la actuación, tanto de la Comunidad 
como de la Diputación, en un canal rígido sino 
que evidentemente, también en el estilo que esta- 
mos contemplando, podrán las Diputaciones ha- 
cer tal o cual cosa; podrán sujetarse a unos recur- 
sos o no, etcétera. Estamos ante un conjunto de 
artículos que no tienen naturaleza armonizadora, 
no imponen comportamientos, simplemente au- 
torizan comportamientos que, por otra parte, ya 
están autorizados constitucionalmente; y, si no lo 
estuvieren, nos encontraríamos con el absurdo de 
que esta Cámara ya ha utilizado esta vía de la 
propia legislación ordinaria u orgánica, pero 
nunca la armonizadora, para autorizar transfe- 
rencias de este tipo. 

Sus señorías recordarán cómo en la reciente 
etapa de aprobación estatutaria se han aprobado 
Estatutos diversos en lo que ya se contempla esta 
posibilidad de que las Comunidades Autónomas 
transfieran competencias, deleguen servicios en 
las Diputaciones Provinciales, sin que en ningún 
caso se haya acudido a la fórmula de una Ley ar- 
monizadora. Es decir, o aquellas Leyes Orgáni- 
cas, que son los Estatutos que hemos aprobado 
hasta la fecha, no son constitucionalmente co- 
rrectas -yo creo que sí lo son-, o evidentemente 
estos artículos sobran, estos preceptos sobran, es- 
tamos regulando cuestiones que esta Cámara ya 
ha demostrado que puede hacer por otras vías. 
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Estamos, de hecho, yendo contra la teoría de los 
actos propios: esta Cámara ya ha demostrado por 
esta vía, por la vía de Leyes ordinarias o Leyes or- 
gánicas, cómo puede autorizar la transferencia de 
las Comunidades Autónomas a favor de las Dipu- 
taciones Provinciales sin acudir a la vía de una 
Ley de Armonización. 

Por lo tanto, este Título no tiene sentido, este 
Título es absolutamente gratuito e inútil; abre 
simplemente unas posibilidades de las que hasta 
la fecha ya se ha hecho uso reiterado en otro Esta- 
tutos e incluso en Disposiciones legislativas ordi- 
narias. 

En consecuencia, creo que este Título no tiene 
naturaleza armonizadora ni su contenido debe 
ser regulado por esta vía. 

Pero es que si contemplamos algunos de los 
preceptos en concreto, veremos cómo esto es to- 
davía más claro y más contundente. Concreta- 
mente, dentro de este mismo Título, el artículo 
16 hace referencia a las Comunidades Autóno- 
mas uniprovinciales que se constituyan, en donde 
lo que se dice es que la Diputación se integrará, 
quedará integrada, de acuerdo con unos requisi- 
tos y con unas características. Señorías, esto ya lo 
hemos practicado; esta Cámara ya ha aprobado 
Estatutos uniprovinciales sin necesidad de la vi- 
gencia de la LOAPA y no hemos necesitadode 
ningún precepto armonizador para que pudiera 
funcionar una transferencia de esta naturaleza y 
de esta índole dentro de lo que es la normativa or- 
dinaria de nuestra regulación autonómica de 
acuerdo con la Constitución. Este ejemplo es 
contundente -insiste+; el artículo 16 autoriza y 
define cómo debe ser el comportamiento de una 
Comunidad Autónoma uniprovincial integrando 
a las Diputaciones Provinciales, cuando esta Cá- 
mara ya lo ha hecho. Aquí no se incorpora abso- 
lutamente ni un solo elemento nuevo, no se in- 
corpora absolutamene nada que justifique la na- 
turaleza armonizadora de todo el Título. 

Otro artículo más peligroso sobre el que quiero 
llamar la atención por sus consecuencias, porque 
estoy convencido de que quizá ha escapado a la 
contemplación de SS. SS. es concretamente el ar- 
tículo 13 de este Título. En este artículo 13, 
cuando se hace referencia a que las Diputaciones 
Provinciales gestionen servicios propios de las 
Comunidades Autónomas, se dice una frase, una 
expresión realmente novedosa - é s t a  sí- en 
nuestro Ordenamiento Jurídico, y creo que 
SS. SS. deberían contemplar la transferencia de 

que se extrapole este precepto a muchos otros 
comportamientos de nuestro ordenamiento jurí- 
dico. Se dice concretamente que las Diputaciones 
Provinciales podrán mejorar los módulos y nive- 
les mínimos que se les hayan fijado por la Comu- 
nidad Autónoma, utilizando sus propias disponi- 
bilidades presupuestarias. 

Señorías, a partir de aquí, quiero que esto que- 
de claro, porque este principio es grave y de mu- 
cha trascendencia, y no digo que no pueda ser po- 
sitivo, lo que digo es que tengo la sensación de 
que no se han contemplado sus exactas conse- 
cuencias. Esto quiere decir que una Comunidad 
Autónoma, dentro de sus principios de autono- 
mía presupuestaria - q u e  los tiene- podría, por 
ejemplo, fijar prestaciones en materia de Seguri- 
dad Social distintas de otras Comunidades Autó- 
nomas, incrementando estos módulos mínimos. 
Porque si una Diputación Provincial puede esta- 
blecer módulos superiores a los mínimos, de 
acuerdo con sus propias disponibilidades presu- 
puestarias, los podrá fijar una Comunidad Autó- 
noma respecto de aquellos módulos mínimos que 
se establezcan de acuerdo con un programa co- 
mún para todo el Estado. 

Si se me dice que la excepción es mala porque 
en el tema de la Seguridad Social domina el prin- 
cipio de la caja única - c r e o  que un día debería- 
mos hacer un  debate, valdría la pena hacerlo, 
para saber hasta dónde llega el límite de la caja 
Única y qué problemas plantea en un Estado de 
configuración autonómica como es el nuestro-, 
no se podrá decir lo mismo, por ejemplo, en pres- 
taciones relativas no ya a cuestiones de Seguridad 
Social, sino a cuestiones educativas; por ejemplo, 
las modulaciones de las subvenciones a los cen- 
tros escolares privados podrían ser distintas en 
una Comunidad Autónoma que en otra. 

Por tanto, esta vía se abre. No sé si SS. SS. son 
conscientes de que esta vía queda abierta y si in- 
cluso la consideran positiva. Lo que digo es que 
establecer un principio de tanta trascendencia 
por la vía de la regulación de unos servicios o de 
una transferencia o delegación de servicios posi- 
bles desde unas Comunidades Autónomas a las 
Diputaciones Provinciales, me parece una vía 
falsa -para entendemos- de introducción del 
problema, o una vía poco transparente. 

Este punto ahí está y evidentemente su extra- 
polación no puede ser discutida. Es decir, si la te- 
sis que hasta ahora se viene sosteniendo por los 
protagonistas de los acuerdos autonómicos es, 
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por ejemplo, que el Estado puede transferir com- 
petencias a las Diputaciones Provinciales o a las 
Corporaciones locales -léase, por ejemplo, la 
Ley de Presupuestos Generales que se aprobó por 
esta Cámara-, de acuerdo con el principio de 
que lo que la Constitución no prohíbe puede ha- 
cerse, a partir de ahora, en la misma base, aquello 
que la Constitución no prohíbe, respecto a lo que, 
además, la LOAPA habrá sentado un precedente 
de interpretación, no únicamente podrá hacerse, 
sino que realmente ya habrá experiencias que 
permitirán hacerlo. Esta es una vía falsa de intro- 
ducción de un debate que podría ser apasionante, 
porque son cosas que ahí están. 

Los problemas autonómicos no son los que se 
están planteando en los debates de este proyecto 
de Ley, sino que son los que estamos ahora exa- 
minando. 

iQué quiere decir prestaciones mínimas? ¿Qué 
quiere decir prestaciones complementarias? 
¿Cuáles son los límites de la caja Única en la Se- 
guridad Social? Estos son temas reales que afec- 
tan a la vida autonómica de un Estado que tiene 
un proceso de generalización autonómica, como 
el que resulta de nuestra Constitución. 

Otro aspecto importante de este Título: En el 
artículo 15 se establece un principio realmente 
peligroso; es decir, se establece la posibilidad de 
que el Estado, como excepción a esta imposibili- 
dad -perdón por la construcción- de transferir 
servicios directamente a las Comunidades Autó- 
nomas, pueda no obstante encomendar a éstas el 
servicio de recaudación de tributos. Sé que esto 
tiene una práctka, incluso de muchos años, pero 
esta práctica $e ha producido cuando no existían 
las Comunidades Autónomas, cuando nuestra 
Constitución no había incorporado todavía la fi- 
gura de las Comunidades Autónomas ni había ge- 
neralizado el proceso autonómico. 

Señorías, los símbolos del poder -y no estoy 
hablando de soberanía- son muy importantes 
también dentro de la configuración de un Estado 
autonómico, y es evidente que la recaudación tri- 
butaria, el hecho de que alguien actúe en nombre 
de otros para esta función de recaudación tributa- 
ria establece una primacía, una simbología de po- 
der muy importante. 

Así resulta que el Estado puede transferir la re- 
caudación de sus tributos, no de los que ya tiene 
cedidos a las Comunidades Autónomas, a las 
Diputaciones Provinciales, sin que las propias 
Comunidades Autónomas puedan ni opinar ni 

interferir ni intervenir en este proceso. Yo creo 
que esto es malo para el Estado que estamos cons- 
truyendo. 

Hablo con prudencia porque no quiero herir a 
nadie, ya que, en mi opinión, en este punto no es 
necesario entrar en susceptibilidades personales, 
pero quiero que se vea que tengo también mis du- 
das, puesto que es evidente que la voluntad del 
constituyente no era ésta. La voluntad del consti- 
tuyente en diversos preceptos constitucionales, 
que se recogen después en otros preceptos estatu- 
tarios, era la de que la función de recaudación de 
tributos, tanto del Estado como de las Comunida- 
des Autónomas como de las Corporaciones loca- 
les, se coordinase y por eso en varios preceptos 
constitucionales, insisto, y concretamente en uno 
muy específico se recoge esta posibilidad median- 
te la expresión de que una Ley del Estado estable- 
cerá las formas de colaboración entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas para la recauda- 
ción de tributos. Y ahí no se menciona a las Cor- 
poraciones locales; no se menciona en absoluto a 
las Diputaciones Provinciales, y sin embargo 
ahora nos parece como que el sujeto que va a re- 
caudar, el sujeto en el que se abre una posibilidad 
de que actúe como gestor recaudador de los tribu- 
tos del Estado son dichas Diputaciones Provin- 
ciales. Repito que en mi opinión esto no es bue- 
no. 

No voy a entrar aquí en una polémica sobre si 
hay los que quieren que las Diputaciones Provin- 
ciales desaparezcan o si hay los que quieren que 
dichas Diputaciones permanezcan. Yo en esto no 
entro en este momento; lo Único que digo es que 
allí donde permanezcan las Diputaciones Provin- 
ciales, allí donde el mandato constitucional tenga 
que aplicarse con el máximo rigor, incluso en esta 
Iínea de posible potenciación para los que quie- 
ran, del papel de las Diputaciones Provinciales, 
incluso en este papel, las Comunidades Autóno- 
mas, allí donde existan, tienen forzosamente que 
tener un lugar en este aspecto; no pueden ser unas 
meras espectadoras de cómo el Estado delega en 
las Diputaciones Provinciales, sin contar con su 
anuencia, con su conformidad o con su colabora- 
ción, confiándolas esta recaudación. 

Esto es malo. Señorías, las Comunidades Autó- 
nomas están recibiendo y van a recibir las que es- 
tán ahora en proceso constituyente, la cesión de 
unos tributos, y van a tener que organizar la re- 
caudación de los mismos, recaudación que se 
hace con escasez de medios y esto lo sabe espe- 
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cialmente el Ministro de Administración Territo- 
rial; sabe hasta qué punto estos medios son esca- 
sos. ¿Por qué? Porque no se pueden trocear las 
Delegaciones de Hacienda, ya que tienen sus difi- 
cultades y no podemos desprestigiar la función 
del Estado de tal manera que no puedan ejercer 
su cometido. 

Sin embargo, es cierto que las Comunidades 
Autónomas no tienen por qué improvisar una 
Administración tributaria - q u e  lo tendrán que 
hacer y en malas condiciones-, y que las Dipu- 
taciones, por el contrario, son las que van a reci- 
bir la gestión de la recaudación de estos tributos 
estatales. 

Señorías, lo que estamos potenciando es la ges- 
tión de recaudación del propio Estado y de las 
Diputaciones, en detrimento de la Administra- 
ción tributaria de las Comunidades Autónomas. 
No estoy hablando de más o menos dinero, estoy 
hablando del prestigio y de la eficacia del servi- 
cio, y esto resulta así porque esta excepción va a 
potenciar, quiérase o no, sea cual sea la voluntad 
del autor o de los autores del proyecto, a las 
Diputaciones. Y lo que va a ocurrir es que nos va- 
mos a encontrar con una Administración del Es- 
tado tributariamente potente: nos vamos a en- 
contrar con una Administración de las Diputa- 
ciones Provinciales tributariamente potente y nos 
vamos a encontrar con una Administración tri- 
butaria de las Comunidades Autónomas que se 
caracterizará por las dificultades de su escasez de 
medios humanos y económicos y esto, repito, no 
es bueno; esta imagen no es buena, esta imagen es 
mala. 

Por el contrario, deberíamos atender a una 
cosa importante y es que el ciudadano, en mate- 
ria tributaria, viese la imagen de unos poderes 
públicos colaboradores, de unos poderes públicos 
cooperadores; viese la imagen de unos poderes 
públicos que se han puesto entre ellos de acuerdo 
para que una sola oficina tributaria, en el conjun- 
to de las Comunidades Autónomas, pudiera re- 
caudar, bien sean los tributos del Estado, bien 
sean los de las Comunidades Autónomas o bien 
sean los tributos provinciales. Pero lo que ya no 
tiene sentido es que esta gestión, en el Estado au- 
tonómico, quienes la vayan a realizar sean las 
Diputaciones Provinciales. Quienes tienen que 
tener el protagonismo en esta gestión tributaria 
son las Comunidades Autónomas. En todo caso, 
si no tienen todo el protagonismo, deben tener 
una responsabilidad importante en su organiza- 

ción, incluso asumiendo riesgos, porque, funda- 
mentalmente, la autonomía es esto: asunción de 
responsabilidad y asunción de riesgos. 

Pero cuando la LOAPA dice que la Única ex- 
cepción que se establece es señalar el que se enco- 
mendará a las Diputaciones Provinciales esta ges- 
tión de tributos, yo creo que, por esta vía, esta- 
mos degradando lo que es la imagen de las Comu- 
nidades Autónomas. Esto es malo, a nuestro en- 
tender. 

Por lo tanto, si tenemos un Título 11 que, en su 
filosofía genérica, no es armonizador, porque se 
limita a facultar aquello que esta Cámara ya ha 
demostrado que puede utilizarse sin la LOAPA 
-es t a  Cámara ya ha usado de el «podrá», sin ne- 
cesidad de esperar a que la LOAPA lo autoriza- 
se-, no se añade nada absolutamente nuevo a lo 
que hasta ahora esta Cámara ha utilizado; si, ade- 
más, resulta que algunas de sus prescripciones es- 
pecíficas, como puedan ser las Comunidades Au- 
tónomas uniprovinciales -ya se ha hecho uso 
por esta Cámara y, por lo tanto, tampoco sirve de 
nada-, y si, por último, resulta que la Única cosa 
que podríamos decir de excepcionalidad y que se 
introduce en este Título, como mínimo es cues- 
tionable, porque rompe con el principio de coo- 
peración, o con el principio de coordinación o 
con el principio de colaboración entre los diver- 
sos entes públicos para enfatizar y poner el acen- 
to en uno sólo de ellos, en detrimento de los de- 
más, entonces creo que SS.SS. convendrán en 
que no pasaría absolutamente nada si este Título 
se suprimiera en su integridad. 

En todo caso, lo que quiero señalar en nombre 
de nuestro Grupo es que este Título debe supri- 
mirse en su totalidad. Nosotros no estamos di- 
ciendo que se suprima para que no se pueda ha- 
cer tal o cual cosa; nosotros lo que decimos es que 
lo que se dice en este Título se podría decir sin la 
necesidad de esta Ley; lo mismo absolutamente. 
Y, por el contrario, estamos degradando el con- 
cepto armonizador cuando una vía excepcional, 
que es la de la armonización, se utiliza para cosas 
que no es necesario que sean conducidas por esta 
vía, cuando podía hacerse por vía, en muchos ca- 
sos, de simples Decretos. Estamos degradando el 
principio armonizador, estamos haciendo un uso 
indebido de la facultad de armonizacion. 

Por ello, señorías, simplemente -y ya termi- 
nando-, nosotros entendemos que podría supri- 
mirse este Título, porque, en definitiva, la parte 
fundamental de la LOAPA está en el Título 1 que 
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hemos discutido y perdido por nuestra parte, des- 
graciadamente, y en otros puntos, en todo caso, 
pero no éste, del que no tiene esta Cámara ni tie- 
ne nuestro ordenamiento jurídico ninguna preci- 
sión, porque ya lo está haciendo por otras vías o 
lo puede hacer por otras vías. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Andalucista a este Título I I .  Tiene 
la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, defendemos 
conjuntamente todas nuestras enmiendas a este 
Título por mayor concentración del debate, pero 
también porque, fundamentalmente, tienen un 
mismo objetivo, que es la inclusión, en síntesis, 
de las comarcas en dicho Título, en el que se trata 
de Diputaciones y que nosotros creemos que de- 
ben referirse también a este tipo de entidades lo- 
cales. 

Pretendemos que estos artículos a los que he- 
mos presentado enmiendas incluyan el concepto 
y la mención de las comarcas, tanto allí donde se 
hubieran ya regulado por las Comunidades Autó- 
nomas, como pensando también en aquellas otras 
Comunidades que no hubieran visto aún llegado 
ese momento, pero que lo pueden llevar a cabo 
en el futuro. Y esto, porque exista o no aún en 
cada Comunidad Autónoma la comarca consti- 
tuida formalmente, la exclusión que se hiciera de 
esta denominación y de esta mención en esta Ley, 
entendemos que produce, de hecho, un vacío que 
no puede llevar más que a producir en el futuro 
problemas de interpretación y de aplicación de 
esta misma Ley. 

En todo caso, de no incluirse las comarcas, 
como nosotros pretendemos, lo que se está propi- 
ciando es una fuente de conflictos para el futuro, 
en contra de lo que quizás algunos puedan pen- 
sar. El problema que planteamos es un problema 
real, y no es un problema utópico o lejano, sino 
que ya está ahí y va a estar con más intensidad en 
el futuro. De incluirse esta mención en la Ley en 
los artículos que ahora estamos enmendando, no 
solamente no se producirá ninguna distorsión. 
sino que entendemos que se evitará. 

Esta Ley de armonización debe tener en cuenta 
todo lo que se refiere a la regulación por parte de 
cada Comunidad Autónoma, de su propio régi- 
men de organización administrativa y territorial 
y si se quiere, incluso ha de ser consecuente con 

10s propios principios armonizadores que se dice 
que la infunden. Por tanto, debe contemplar esta 
posibilidad de actuación de las Comunidades Au- 
tónomas. Por otra parte, es un prhcipio de respe- 
to mínimo a las competencias de toda Comuni- 
dad Autónoma - q u e  yo creo que en este punto 
no pueden ser discutibles- a autorregularse. Si 
toda Comunidad Autónoma se autorregula en 
este aspecto, debe ser contemplado así en esta 
Ley, para evitar que por no estar en ella se pueda 
decir que no deben transferirse, que no deben 
concederse delegaciones a estos entes que aquí no 
se contemplan. Ese sería el peligro que estamos 
previendo en este momento y que tendemos a 
evitar. 

Recuerdo que en Comisión se nos alegó, en 
contra de nuestras enmiendas, el hecho de la ca- 
rencia de personalidad jurídica por parte de las 
comarcas que nosotros queremos introducir. Evi- 
dentemente, yo creo que este no es un argumento 
de peso, puesto que esa personalidad juridica 
existirá o no en virtud de la voluntad autonómica 
que tengan las Comunidades Autónomas, porque 
si éstas se han querido dotar de ese instrumento, 
está dentro de su competencia el dotarlas, por su- 
puesto, de esa personalidad. 

Por otra parte, en nuestras enmiendas, como es 
natural, no se impone la existencia de la comarca, 
sino que se prevé simplemente su existencia. No- 
sotros decimos que, sin perjuicio de las compe- 
tencias - c o m o  dije, por ejemplo, el artículo 
12.1- que la legislación atribuya a las Diputa- 
ciones Provinciales, las Comunidades Autóno- 
mas podrán asignar a las Diputaciones y también 
a las comarcas las competencias que quiera con- 
cederles o delegarles. 

Por tanto, insisto, no es ninguna imposición, 
no se está creando ningún problema; se esta evi- 
tando un posible problema desde el momento en 
que aquella Comunidad Autónoma que no qui- 
siera configurar este tipo de entidad no tiene por 
qué hacerlo; pero sí lo hace, sí se le permite que 
juegue con esta Ley para las delegaciones de fun- 
ciones y de competencias que se quieran llevar a 
cabo. 

Entendemos que ya se ha atentado suficiente- 
mente contra las competencias de las Comunida- 
des Autónomas como para que se añada una nue- 
va limitación a estas competencias que están por 
nacer, si se quiere, pero que son legítimas y están 
dentro de los Estatutos y de la Constitución. 
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El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, sostenidas por el señor Pi- 
Suñer, a este Título 11. Tiene la palabra el señor 
Pi-Suñer. 

El señor PI-SUÑER I CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, el artículo 12 del proyecto de la 
LOAPA abre el Título 11 del proyecto. Este Títu- 
lo trata de las Comunidades Autónomas y de las 
Diputaciones, tema muy importante por la inten- 
ción que rezuma este Título del proyecto en línea 
con la mayoría de los artículos de la Ley que esta- 
mos debatiendo. 

El tema de las Diputaciones en relación con las 
Comunidades Autónomas es un tema muy vi- 
drioso en algunas Comunidades Autónomas, que 
han venido considerando la Diputación Provin- 
cial como un cuerpo extraño en su Comunidad. 
Este es el caso concreto de Cataluña y hay tam- 
bién otros ejemplos. En Cataluña no se ha acepta- 
do nunca de buen grado la figura de la Diputa- 
ción*Provincial, e incluso antes de la guerra civil 
se había conseguido con su Estatuto de Autono- 
mía de 1932 la supresión de las Diputaciones 
Provinciales en las cuatro provincias catalanas. 

Como se recordará, al promulgarse el Estatuto 
de Cataluña del año 1932, las Diputaciones Pro- 
vinciales desaparecieron de acuerdo con aquel 
Estatuto y volvieron a instaurarse al terminar la 
guerra civil. 

Digo todo esto, señor Presidente, porque es 
cierto que los catalanes hemos visto siempre con 
recelo las Diputaciones Provinciales, pero ahora 
mucho más que antes, porque la Diputación de 
antaño tenía cierta fuerza, pero mucha menos de 
la que van a tener con esta Ley que estamos deba- 
tiendo y con la Ley Electoral de las Diputaciones 
Provinciales que ya se nos viene encima, porque 
antes podían afectar a la Comunidad Autónoma, 
pero mucho menos de lo que pueden hacerlo en 
el futuro. 

Realmente, la Ley que estamos debatiendo, 
aparte de ser una Ley inoportuna y extraña, es 
una Ley que parece sirve de cobijo a varios pre- 
ceptos a la vez, de origen bien diverso. 

Discutimos en su día, señorías, si realmente 
podía encajarse esta Ley en el artículo 81 de la 
Constitución como Ley Orgánica, y en nuestra 
opinión no podía serlo; discutimos también si po- 
día ser una Ley Orgánica y de armonización a la 
vez, y nosotros creíamos que no; pero lo que to- 
davía no hemos discutido es el papel que tienen 

en esta Ley cuestiones tnte!rnentc zjjciiss a ur?a 
Ley Orgánics y a una Ley de armonización, 
como es el caso que nos ocupa. 

Estos artículos que el proyecto del Gobierno ha 
infiltrado en esta Ley no se sabe realmente quS 
hacen en ella. Porque es evidente, como he dicho, 
que no son propios de una Ley Orgánica ni tam- 
poco de una Ley de armonización. 

Lo que pasa, señorías, es que el impulso que 
motivó presentar este proyecto de Ley era un 
propósito de asedio a las Comunidades Autóno- 
mas, y si por una parte se las atacaba en la supre- 
sión de las competencias exclusivas, por otro lado 
se las afecta también y muy negativamente en la 
cuestión de las Diputaciones. 

¿Qué necesidad había de este Título 11 en una 
Ley que se dice orgánica y de armonización'? 
Realmente no se comprende. Esta Ley es un ca- 
jón de sastre donde parece cabe todo. 

Además, este Título es precipitado, porque, 
como se recordará, tenemos una Ley de Adminis- 
tración Local, entrada ya en el Congreso, que to- 
davía no ha sido dictaminada en Comisión, pero 
aquí está, y creo que sería lógico andarse con mu- 
cha prudencia en este asunto. Antes de que la Ley 
de Administración Local no estuviese promulga- 
da no tendrían que discutirse temas como el que 
nos ocupa, por cuanto la Ley de Administración 
Local tiene que ser un marco más amplio y más 
básico que puede servir de pauta. Se ve claro que 
se ha aprovechado este proyecto de Ley para 
avanzar de forma irreversible sobre el tema de las 
Diputaciones Provinciales, a pesar de que a todos 
consta que existe cierta interdependencia entre 
estos artículo y los de la Ley de Administración 
Local. 

El interés puede ser que esta Ley se considera 
como Ley Orgánica y la de Administración Local 
como una Ley de rango inferior. En todo casc;, la 
Ley de las Diputaciones Provinciales ya dejará 
sellados los artículos que tratan de las Diputacio- 
nes Provinciales en relación a las Comunidades 
Autónomas. 

Impresiona que el Título 11 de este proyecto de 
Ley se refiera a las Comunidades Autónomas y a 
las Diputaciones Provinciales como si de ello tu- 
vieran que derivarse ventajas para las primeras, 
cuando en realidad es todo lo contrario. 

Nuestra enmienda solicita la supresión de este 
artículo 12 porque, como hemos dicho, este ar- 
tículo tiene una relación muy directa con la Ley 
de Administración y con la Administración local 
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en general. Las Comunidades Autónomas, al me- 
nos alguna de ellas, de acuerdo con el artículo 
149.3 de la Constitución, pueden asumir compe- 
tencias exclusivas en materia de régimen local, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.18 de la Constitución española. Se preve, 
incluso, que se pueden sustituir las Diputaciones 
Provinciales por otras Corporaciones de carácter 
representativo. Este artículo 12, cuya supresión 
se postula, regula aspectos no básicos en detn- 
mento de las facultades de las Comunidades Au- 
tónomas que tienen atribuidas competencias ex- 
clusivas en materia de Administración local. 

La lectura de este artículo permite que nos en- 
teremos de lo que pueden hacer las Comunidades 
Autónomas en favor de las Diputaciones Provin- 
ciales, pero no se dice ni una palabra de lo que 
pueden hacer las Diputaciones en favor de las 
Comunidades Autónomas. 

En el apartado primero de este artículo se dice 
bien claramente que las Diputaciones Provincia- 
les podrán asumir la gestión ordinaria de los ser- 
vicios propios de la Comunidad Autónoma en el 
marco de la provincia; o sea, se ha previsto que la 
Comunidad pueda vaciarse de contenido en favor 
de las Diputaciones, pero no a la inversa, que se- 
ría lo lógico, o sea, que fuesen las Diputaciones 
las que se vaciasen en favor de la Comunidad Au- 
tónoma en lo que hace referencia a cesión y ges- 
tión. 

En fin, esta intención queda todavía más clara 
en el artículo 15 cuando se trata de la posibilidad 
de las Comunidades Autónomas de delegar en las 
Diputaciones Provinciales el ejercicio de compe- 
tencias transferidas o delegadas por parte del Es- 
tado. No se trata, señor Presidente, señorías, de 
sólo delegar las facultades, sino también de trans- 
ferir, y esto entendemos es grave porque un Go- 
bierno de una Comunidad Autónoma puede ir 
cediendo competencias o gestiones, vaciando los 
propios Estatutos de Autonomía. 

Señor Presidente, señorías, dejando de lado los 
aspectos técnicos y entrando en el fondo de los as- 
pectos políticos, por poca objetividad que se ten- 
ga, hay que ver que el Estado tiende a potenciar 
las Diputaciones Provinciales en detrimento de 
las Comunidades Autónomas. Esta Ley es un 
ejemplo de ello, pero hay una Ley mucho mas 
importante en reserva, que aguarda su turno, que 
es la Ley Electoral de Diputaciones Provinciales, 
con una intención bien clara: dar una importan- 
cia que nunca han tenido las Diputaciones Pro- 

vinciales. Ya trataremos en su día de esta Ley con 
detalle, pero de momento es claro que esta Ley 
eleva a un alto rango a las Diputaciones. Los 
ejemplos nos lo da la propia Ley que política- 
mente hará juego con esta que estamos debatien- 
do. Los Diputados Provinciales serán elegidos 
por sufragio universal, secreto y directo, o sea, 
como los Diputados a Cortes y los Diputados a 
los Parlamentos de las Comunidades Autónomas. 

Sabido es que los Diputados provinciales siem- 
pre fueron elegidos en España por el sistema de 
elección indirecta. Pues todo ello irá en menosca- 
bo de las Comunidades Autónomas y de sus Par- 
lamentos, especialmente de estos, porque los 
Diputados provinciales serán elegidos por cir- 
cunscripciones pequeñas, los partidos judiciales 
o sea, que los elegidos serán Diputados directos 
de una comarca o subcomarca, dentro de las que 
se ubican los partidos judiciales. 

Este camino que han emprendido el Gobierno 
y el principal Partido de la oposición con todas 
estas Leyes es de marcado carácter centralista y 
jacobino, y tiende cada vez más a una férrea cen- 
tralización del Estado. Prueba de lo dicho es que 
con esta Ley que nos vendrá pronto encima sólo 
sacaran Diputados los dos primeros Partidos en 
número de votos. Los otros quedarán eliminados. 
Creo que esto no prosperará porque la Ley debía 
estar pensada en los buenos tiempos del centris- 
mo y del Partido del Gobierno, cuando esta cir- 
cunstancia les aseguraba ser uno de los dos pri- 
meros Partidos. La situación actual a este respec- 
to es totalmente distinta y, por tanto, el resultado 
en este aspecto, al menos, será probablemente di- 
ferente del pensado al presentarse este proyecto. 

He querido, señor Presidente, hacer todas estas 
observaciones sin ningún ánimo de polémica 
-por otra parte inútil, dada la poca beligerancia 
que se da a las minorías- para que se vea que 
este artículo 12 va a desdibujar las competencias 
de las Comunidades Autónomas, a potenciar las 
Diputaciones con la ayuda de otras Leyes venide- 
ras, a convertir las Diputaciones Provinciales en 
unas instituciones poderosas cuya misión será di- 
fuminar y disminuir en lo posible los Estatutos de 
Autonomía. El panorama es sombrío para las Co- 
munidades Autónomas ante esta ofensiva. La 
Diputación, señor Presidente, tal como está con- 
cebida en esta Ley, se convertirá en un poder pa- 
ralelo a la Comunidad Autónoma. 

Por este motivo, y quizás algún otro que podría 
alegar, pero no en este momento, nosotros somos 
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contrarios a todo lo que sea potenciar las Diputa- 
ciones, y como creemos que este artículo 12 las 
empieza a potenciar, solicitamos simplemente 
supresión, y además de las razones expuestas últi- 
mamente por lo dicho en mis primeras palabras, 
por considerar que en una Ley de Armonización 
no tiene cabida este artículo, ni  el Título 11 en su 
totalidad. 

Y ahora, señor Presidente, voy a defender muy 
brevemente las enmiendas al articulo 13 del 
proyecto y al articulo 17. 

En lo que hace referencia al artículo 13 del 
,proyecto, se postula la sustitución de la frase «las 
.. biputaciones Provinciales» por «Corporaciones 

Provinciales». Proponemos este cambio para 
adaptar mejor este artículo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 14 I .2 de la Constitución. 

En efecto, este artículo constitucional, en su 
apartado 2, permite la creación de Corporaciones 
representativas. Simplemente postulamos esta 
variación porque nos parece un Título más am- 
plio. 

En lo que concierne al artículo 17, que también 
voy a defender, se trata de proponer una enmien- 
da que añada un  párrafo del tenor siguiente: «Lo 
prescrito en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de las competencias que, en materia de 
régimen local, tengan asumidas las Comunidades 
Autónomas en virtud de sus respectivos Estatu- 
tos». 

Se hace esta propuesta, señorías, por cuanto en 
el caso concreto, por ejemplo, de Cataluña y 
otros Estatutos, se atribuyan a las Comunidades 
Autónomas competencias exclusivas en materia 
de régimen local. 

Sobre este particular, es preciso hacer referen- 
cia al hecho de que en trabajo de Ponencia se 
acordó añadir un nuevo párrafo al artículo 17 bis, 
al amparo del régimen propio de las Diputacio- 
nes Forales. 

Lo redactado está bien, pero se había quedado 
corto. Precisábamos hacer referencia, entende- 
mos, para dejar las cosas bien claras, a las compe- 
tencias exclusivas de las Comunidades Autóno- 
mas en materia de régimen local, que es lo que en 
forma explícita recoge la presente enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Comunista a este Título 11. Tiene 
la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, voy a defender, en efec- 
to, las enmiendas 123, 124, 126 y 127 que nues- 
tro Grupo mantiene al conjunto de artículos que 
componen el Título 11 de la Ley que estamos dis- 
cut iendo. 

Pero, en forma de consideración general, qui- 
siera plantear el siguiente problema técnico- 
jurídico: este Título 11 tiene, según el proyecto 
inicial y según el que se nos sometió a la conside- 
ración de estas Cortes, carácter armonizador. Es 
decir; es el primer Título de esta Ley que tiene 
explícitamente el carácter de Ley de armoniza- 
ción. Pero resulta que por su propia formulación 
no tiene un carácter jurídicamente vinculante en 
el sentido estricto, puesto que prácticamente nin- 
guno de sus artículos establece un imperativo, 
sino que se dice: podrán hacer esto o podrán ha- 
cer aquello las Comunidades Autónoma. 

O sea, que más exactamente es una especie de 
marco general, dentro del cual las Comunidades 
Autónomas podrán hacer o podrán dejar de ha- 
cer. Yo creo que éste es el aspecto con que se pre- 
senta. 

En consecuencia, creo que no es propiamente 
una Ley de armonización. Porque antes, en el ar- 
tículo 5.", 3 de de este proyecto de Ley, que ya se 
ha aprobado por esta Cámara, se dice: «Los prin- 
cipios que en las Leyes de armonización se esta- 
blezcan, obligan al Estado y a las Comunidades 
Autónomas a dictar las normas de adaptación, 
sin perjuicio de su eficacia inmediata a partir de 
la fecha de su entrada en vigom. 

Resulta, en consecuencia, que si ligamos lo que 
estábamos discutiendo en este Título 11 con lo 
que dice el artículo 5.0,3, las Comunidades Autó- 
nomas están obligadas a dictar normas de adapta- 
ción. Es decir; están obligadas a dictar normas en 
relación con este Titulo 11, cuando el Título 11 les 
dice que no están obligadas a dictar normas. 

Efectivamente, yo lo entiendo así. El Título 11 
lo que dice es: «se podrán transferim. Lo que 
quiere decir que si podrán transferir, es que po- 
drán no transferir. 

En consecuencia, ¿a qué se las obliga? Porque 
ei artículo 5.0, 3, insisto en que les obliga a dictar 
las normas de adaptación sin perjuicio de su efi- 
cacia inmediata a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. 

En consecuencia, se puede decir: una de dos, o 
que esta Ley no rige en función del artículo 5.0, 
apartado 3, o bien que a lo que se les obliga a las 
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Comunidades Autónomas es a que puedan o no 
puedan, a que hagan o no hagan y, en consecuen- 
cia, no acabo de entender exactamente cómo se 
explica el carácter armonizador de este Título 11. 

Este es el problema general que quería plan- 
tear, porque no he conseguido entenderlo. Creo 
que este es un problema serio y me gustaría, ya 
que no alcanzo a comprender su significado, que 
se me aclarase, y en este caso no tendna ningún 
inconveniente en retirar mis objeciones; pero in- 
sisto en que lo veo así. 

Aquí estamos hablando de una Ley de armoni- 
zación que no vincula; de una ley de armoniza- 
ción que no da ninguna directiva concreta a nin- 
guna Comunidad Autónoma, pero que, al mismo 
tiempo, sí le da esa directiva concreta en función 
del artículo 5.", apartado 3. 

Dicho esto, que yo creo que pone en cuestión 
la misma validez de ese Título 11 y, sobre todo, de 
su coherencia jurídica, tengo que decir que el sen- 
tido de nuestras enmiendas forma un todo (por 
eso creo que resulta relativamente fácil defender- 
las en una sola intervención), porque el sentido 
de todas ellas, desde la 123 hasta la 127, ex- 
cluyendo la 124, consiste en lo mismo. Consiste 
en evitar lo que, a mi entender, radica en el fondo 
de este Título II como un posible peligro, que es 
la duplicidad de poderes en las Comunidades Au- 
tónomas. 

Las Comunidades Autónomas, señorías, se po- 
nen en marcha en un país que tiene una tradición 
institucional, y digo institucional subrayando la 
palabra, que es la de las Diputaciones Provincia- 
les. Estas existen con mayor o menor fuerza, con 
mayor o menor grado de penetración en el tejido 
social, con mayor o menor carácter burocrático, 
superpuesto realmente a las aspiraciones y al 
modo de entender la vida política de cada colecti- 
vidad, pero existen, y tienen unos recursos, tie- 
nen un personal, tienen unas competencias y, en 
general, nos vamos a encontrar, nos estamos en- 
contrando ya, con que en la mayor parte del país 
realmente lo que existe, y lo que va a existir du- 
rante un cierto tiempo, son las Diputaciones, y lo 
que aparece como algo que se superpone a las 
mismas son las Comunidades Autónomas. Creo 
que es un problema que está en muchos de los Es- 
tatutos de Autonomía que hemos aprobado aquí 
o que hemos discutido en Comisión. 

En consecuencia, el problema principal es cuál 
de esos poderes realmente va a ser el fundamen- 
tal. Es decir, si el ámbito concreto a partir del 

cual vamos a estructurar nuestro sistema consti- 
tucional, es el de las Comunidades Autónomas, o 
si vamos a fortalecer las Diputaciones Provincia- 
les. Creo que en el fondo de esta Ley hay mucho 
de eso y, sobre todo, lo había todavía más en su 
versión original, puesto que algunas cosas se han 
modificado, pero, a mi entender, así y todo, sub- 
sisten esos peligros. 

Antes, el señor Pi-Suñer -me parecc- se ha 
referido a algunas cuestiones que no están aquí en 
la LOAPA, pero que van ligadas a la misma, por 
ejemplo, la Ley de elección de Diputaciones. 

Esta Ley es cierto que instituye un sistema de 
elección directa a Diputados provinciales. Contra 
eso, la verdad es que no tengo ninguna objeción; 
no estoy en contra de que haya una elección di- 
recta de los Diputados provinciales, pero SS. SS. 
convendrán conmigo en que el doble juego de las 
circunscripciones reducidas, es decir, de los parti- 
dos judiciales (dicho sea entre paréntesis, circuns- 
cripciones electorales cuya fijación queda al al- 
bur de la auto-organización de un Poder judicial, 
que no tiene nada que ver con la estructura del 
poder representativo), y del sistema de reparto de 
escaños entre las dos listas que tengan mayoría de 
votos, realmente convierten a las Diputaciones 
Provinciales en un poder estructurado de una 
manera propia, en consecuencia, representativo 
también, con características propias, que puede 
llegar a ser representativo, digamos, con unas re- 
sultantes distintas a lo que sea la representación 
propia de los Parlamentos de las Comunidades 
Autónomas. Porque éstos habrán sido elegidos 
por un sistema electoral no exactamente coinci- 
dente, con una representación política distinta, 
en la que de una manera o de otra habrá más plu- 
ralidad, aunque también tengo que decir que en 
muchas de las Comunidades Autónomas donde 
se está estructurando esa pluralidad queda tam- 
bién muy disminuida con la exigencia de míni- 
mos absolutamente insostenibles, como en el 
caso de Castilla y León o como en el de Extrema- 
dura, donde se mantiene un mínimo electoral de 
un 5 por ciento del censo o un reparto del núme- 
ro de Diputados que también tiende, a veces, a 
convertir las circunscripciones en circunscripcio- 
nes mayoritarias. 

Pero, aparte de estos casos que son importan- 
tes, quiero decir que en las Diputaciones Provin- 
ciales se establece la posibilidad de otro poder 
que, al mismo tiempo, se reconoce en esta Ley, 
puede tener competencias concurrentes con las 
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de las Comunidades Autónomas. Según se dice 
en el artículo 14: En los supuestos de competen- 
cias concurrentes, las Comunidades Autónomas 
y las Diputaciones Provinciales ... Es decir, esta- 
mos estableciendo un sistema a partir del cual, las 
Diputaciones Provinciales eligen con un método 
específico, con una representatividad específica, 
tienen competencias concurrenes, tienen recur- 
sos importantes, etcétera. En consecuencia, el 
problema es si vamos o no a crear una especie de 
doble poder -no digo que vaya en un sentido o 
en otro-, doble poder que puede acabar siendo 
más importante, en algunos casos, que el de la 
propia Comunidad Autónoma, por lo menos du- 
rante bastantes años. Este es el problema. En rela- 
ción con esta cuestión, que es la política funda- 
mental, es cómo hay que contemplar el tema de si 
son posiles las transferencias de competencias o 
no. 

Todas nuestras enmiendas tienen el mismo 
sentido. Les voy a leer algunos párrafos de las 
mismas. La número 123, que es la fundamental, 
se refiere al artículo 12. Este articulo, tal como 
está redactado, dice: «Sin perjuicio de las compe- 
tencias que la legislación de régimen local, tanto 
del Estado como de las Comunidades Autóno- 
mas, atribuya a las Diputaciones Provinciales, las 
Leyes de las Comunidades Autónoms podrán 
transferirles competencias propias de la Comuni- 
dad o delegarles su ejercicio siempre bajo la di- 
rección y control de éstas». Nosotros decimos en 
nuestra enmienda: «Sin perjuicio de las funciones 
que la legislación de régimen local atribuye a las 
Diputaciones Provinciales, las Leyes de las Co- 
mwdades Autónomás podrán asignar a éstas» 
-a las Diputaciones Provinciales, se entiende- 
«el ejercicio de la gestión ordinaria de los servi- 
cios propios de la Administración autonómica». 

Es muy diferente; no es lo mismo transferir 
competencias propias que asignar el ejercicio de 
la gestión ordinaria de los servicios propios, en 
los términos que dichas Leyes establezcan y den- 
tro del régimen establecido por cada Estatuto. 

Añadimos en el apartado 2 de esta enmienda: 
«La asignación de la gestión ordinaria de los ser- 
vicios de la Administración autonómica no supo- 
ne, en ningún caso, traspaso de competencias au- 
tónomicas, sino ejercicio de servicios bajo la di- 
rección y control del Órgano ejecutivo de la Co- 
munidad Autónoma)). Esta es la idea básica: no 
se transfieren competencias, se transfiere el ejer- 
cicio de la gestión de los servicios propios de la 

Comunidad Autónoma; es decir, el ejercicio de lo 
que son las competencias propias de la Comuni- 
dad Autónoma, de los servicios asignados a esas 
competencias. 

En función de eso, en nuestra propia enmienda 
número 123 establecemos, en el apartado 4, que 
«para organizar los servicios asignados, las Dipu- 
taciones Provinciales no podrán aumentar las 
plantillas de funcionarios, sean de carrera o de 
empleo. No obstante, la Administración de la 
Comunidad Autónoma podrá, a requerimiento 
de la Diputación Provincial, transferir funciona- 
rios de la Comunidad Autónoma, que seguirán 
vinculados a ésta en lo referente a situaciones, ré- 
gimen disciplinario, derechos económicos y pro- 
moción profesional». Es decir, que no queremos 
que las Diputaciones Provinciales tengan al mis- 
mo tiempo una capacidad de gestión autónoma o 
de aumento autónomo de su propia burocracia 
en el sentido antes indicado. 

Del mismo modo, entendemos en nuestra en- 
mienda número 125 que cuando las Diputacio- 
nes Provinciales gestionen algún servicio de la 
Comunidad Autónoma, su Órgano legislativo po- 
drá acordar la integración de los Presupuestos de 
las Diputaciones destinados a esos fines con los 
de la Comunidad. Cosa que es muy contradicto- 
ria con lo que dice el actual artículo 14, en el que 
se establece que se podrán unir los Prespuestos 
respectivos sin que esto implique la integración 
de los mismos. 

En relación con esto está el artículo 15, que ya 
se ha tratado aquí. El artículo 15 establece que: 
«Las Comunidades Autónomas podrán delegar 
en las Diputaciones Provinciales, según la natu- 
raleza de la materia, el ejercicio de competencias 
transferidas o delegadas por el Estado a aquéllas, 
salvo que la Ley a que se refiere el artículo 150.2 
de la Constitución disponga lo contrario»; y que 
«el Estado no podrá transferir o delegar directa- 
mente sus competencias a las Diputaciones Pro- 
vinciales», pero que «no obstante, podrá enco- 
mendar a éstas el servicio de recaudación de tri- 
butos». Nosotros, que consideramos que el ar- 
tículo 15 ha quedado algo mejorado, a pesar de 
ello queremos ser más tajantes en esto y estable- 
mos que las Comunidades Autónomas podrán 
asignar a las Diputaciones Provinciales el ejerci- 
cio de competencias transferidas o delegadas por 
el Estado a aquéllas. Es decir, se trata de que nun- 
ca pueda existir, como se decía ya, una transfe- 
rencia directa de competencias por parte del Es- 
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tado a las Comunidades Autónomas, pero que, en 
todo caso, lo que las Comunidades Autónomas 
puedan asignar a las Diputaciones Provinciales 
- e n  relación con las competencias que a su vez 
han recibido por transferencia o por delegación 
del Estado- sea el ejercicio de las mismas, nunca 
su titularidad. 

Estos son los elementos fundamentales de 
nuestras enmiendas. Es decir, se trata de evitar la 
duplicidad de poderes en las Comunidades Autó- 
nomas: de reforzar la identidad de la propia Co- 
munidad Autónoma; de evitar que, a través de 
una posible transferencia directa del Estado a la 
Diputación Provincial, se pueda cortocircuitar 
incluso la posibilidad de actuación de la Comuni- 
dad Autónoma, y que eso quede perfectamente 
claro en el sentido jurídico, para que en ningún 
momento quepa la transferencia de competencias 
de las Comunidades Autónomas a las Diputacio- 
nes Provinciales. 

Esto y los aspectos antes señalados con referen- 
cia a la contradicción entre el carácter armoniza- 
dor de ese Título y sus efectos jurídicos, son los 
puntos que quería señalar en esta intervención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 
del señor Alfonso, del Grupo Parlamentario Mix- 
to. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, 
sostenida por el señor Bandrés, que tiene la pala- 
bra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, al Título 11 del 
proyecto de Ley que se está debatiendo, tiene pre- 
sentada Euskadiko Ezquerra una sola enmienda, 
que consiste en la pretensión de introducir un 
nuevo artículo 17 bis, que sustituya al que real- 
mente ha sido ya introducido en trámite de Po- 
nencia a instancias y por méritos del Partido Na- 
cionalista Vasco, que dice textualmente: «Lo dis- 
puesto en el presente Título se entenderá siempre 
sin perjuicio del régimen propio de las Diputa- 
ciones Foralesw 
Y nosotros desearíamos, dando una mayor ge- 

neralidad al precepto, decir: «La regulación esta- 
blecida en este Título 11 no afectará a las Comu- 
nidades Autónomas que tengan reconocida en 
sus respectivos Estatutos competencia exclusiva 
en materia de organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobierno». 

El Título 11 de la LOAPA, relativo a las Dipu- 
taciones Provinciales, concede un tratamiento es- 
pecífico a éstas, configurándolas como los Órga- 
nos de la ejecución de las Comunidades Autóno- 
mas a nivel provincial. 

En alguno de los preceptos del Título 11 podría- 
mos estar de acuerdo; por eso no hemos enmen- 
dado más que este último adicional, es decir, un 
artículo bis. Y estaríamos de acuerdo básicamen- 
te por el ahorro que supone la filosofía que los 
inspira y la evitación de una duplicidad de estruc- 
turas. Sin embargo, hay varias razones para pos- 
tular la enmienda que estoy defendiendo y que 
sostengo pese a la aprobación del artículo 17 bis, 
propuesto por el Partido Nacionalista Vasco al 
que he dado lectura hace unos momentos. 

En primer lugar, nos oponemos por una razón 
de principio. Aunque todo lo que dispone el Tí- 
tulo 11 fuese precisamente el programa de Euska- 
diko Ezquerra sobre los Órganos provinciales cal- 
cado de principio a fin, nos seguiríamos oponien- 
do, porque el Estatuto de Guernica reputa el régi- 
men local como competencia exclusiva, y, sobre 
todo, la regulación de las instituciones comunes y 
forales de autogobierno se entiende competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma. Por tan- 
to, este Título 11 constituiría a lo sumo un dere- 
cho supletorio. 

En segundo lugar, el afán uniformador de la 
LOAPA pasa por alto las distintas concepciones 
que del hecho provincial se hace en cada Comu- 
nidad Autónoma. Es evidente, y todos lo sabe- 
mos, que en Cataluña existe una decidida tenden- 
cia hacia la atenuación del hecho provincial cosa 
que no ocurre en Euzkadi. Digo decidida tenden- 
cia a la atenuación porque no se trata de su elimi- 
nación, y además así lo ha estimado el Tribunal 
Constitucional, y bastaría haber oído a los prece- 
dentes oradores catalanes -y entre ellos al señor 
Pi-Suñer- que han dejado muy clara esta posi- 
ción ideológica muy conocida y extendida en la 
Generalidad de Cataluña. 

En Euzkadi hay otros problemas históricos dis- 
tintos en cuanto a la actualización del Derecho 
foral, el papel de las Diputaciones y su relación 
con el Gobierno y Parlamento vascos. Además 
hay unos Órganos locales, que el señor Martín Vi- 
lla conoce bien, llamados Juntas Generales, des- 
conocidos en el resto del Estado. Por eso no se 
puede pretender aplicar un mismo patrón a reali- 
dades tan diferentes, que en los mismos territo- 
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rios autónomos producen serios y enconados de- 
bates aún sin resolver. 

Si yo les hablo hoy aquí de un proyecto de Ley 
de Territorios Históricos, tramitado actualmente 
en el Parlamento de Vitoria, posiblemente, y ra- 
zonablemente, a la mayoría no les diga nada en 
absoluto, Como mucho, alguno, porque lee la 
Prensa, entenderá que es un tema que interesa al 
Partido Nacionalista Vasco, que es un tema inter- 
no del PNV, que produce unas ciertas dificulta- 
des entre el Gobierno y un tal Diputado general 
de Alava. Pues, señores Diputados, este proyecto 
de territorios históricos no sólo es un asunto do- 
méstico del Partido Nacionalista Vasco, sino que 
está implicando a todas las fuerzas institucionales 
vascas en un serio e importante debate durante 
más de un año. 

En relación con este debate tengo que decir que 
la enmienda que ha conseguido introducir el 
PNV me satisface en la medida a que por fin se 
acepta alguna enmienda, que, además, salvaguar- 
da una parte de la potestad autoorganizativa vas- 
ca. Pero digo sólo una parte, porque para respetar 
los Estatutos de Autonomía no sólo hace falta en 
Euzkadi una regulación, como la que yo propon- 
go, que no suponga alteración de lo que dice la le- 
tra y de lo que prepresenta el espíritu de los Esta- 
tutos. No vale sólo con respetar -entrecomillc+ 
«el régimen propio de las Diputaciones Foralew, 
como dice la enmienda que ha sido recogida. Por- 
que este régimen se puede y se debe actualizar se- 
gún lo disponga el Parlamento vasco. En cambio, 
no aparece recogida esta posibilidad de modifica- 
ción. Parece que se cristaliza en instituciones que 
ya existen, como Diputaciones Forales, que no 
puede modernizarse. Esto no es cierto. La Comu- 
nidad Autónoma vasca, el Parlamento vasco, en 
este caso, tiene derecho a modificar esas estructu- 
ras jurídicas; y esto -insist* no aparece recogi- 
do. 

Este razonamiento no es un razonamiento bi- 
zantino, porque la enmienda aprobada va en lí- 
nea de ciertas opiniones foralistas a ultranza, en 
que, por diferentes motivos, pueden coincidir al- 
gunos sectores del Partido Nacionalista Vasco 
con UCD, pero en las que, en cambio, no pueden 
coincidir Euskadiko Ezquerra y el Partido Socia- 
lista, con la consecuencia de debilitar el proceso 
autonómico de la totalidad de los vascos en bene- 
ficio de unas Diputaciones que, por cierto, en al- 
gunos casos, por hacer una referencia histórica, 
no tuvieron precisamente un comportamiento 

ejemplar en la época ci:! hnqui;mo. Tor tanto, 
defensa de !a toralidad en las Diputaciones vas- 
cas. si, por supuesto, pero sobre todo, defensa de 
la capacidad autoorganizativa de toda la Comu- 
nidad Autónoma. El derecho de todos los vascos 
como Comunidad Autónoma, más que el dere- 
cho de cada Diputación en sí. 

Creo que los que mejor pueden entenderlo -y 
también me alegra ver signos afirmativos de per- 
sonas que me interesa su afirmación- son los 
amigos, y al mismo tiempo los contrincantes, del 
Grupo Nacionalista Vasco. No  quiero juzgar in- 
tenciones, pero si se defiende el artículo 37 del 
Estatuto, hay que defender el artículo 10 del Esta- 
tuto, y estoy seguro que ellos son quienes mejor 
me entienden en la defensa de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra de 
las enmiendas que han sido defendidas respecto 
del Título 11. 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, señorías, voy a manifestar el criterio nega- 
tivo de mi Grupo Parlamentario a las enmiendas 
relativas a este Título 11 que prevé la posibilidad 
de que las Comunidades Autónomas puedan 
transferir o delegar competencias en las Diputa- 
ciones Provinciales. 

En primer lugar, se ha discutido el carácter ar- 
monizador de esta Ley, quiero señalar en este 
punto que el Único que lo discute es el Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana, porque otros 
Grupos, tales como el Comunista o como el Mix- 
to, en palabras del seilor Pi-Suñer, no han en- 
mendado el Título en su totalidad, sino que muy 
por el contrario, han establecido enmiendas par- 
ticulares respecto de dicho Título, y admitiendo, 
con más o menos amplitud, con más o menos re- 
ferencias expresas a las Diputaciones Provincia- 
les, la posibilidad de esa transferencia de las Co- 
munidades Autónomas a las Diputaciones Pro- 
vinciales. Lo cual está un poco en contradicción 
con las palabras que ellos manifiestan aquí discu- 
tiendo el Título completo. 

Parece ser que se quiere descalificar este Título 
como armonizador en razón de que contiene pre- 
ceptos de carácter dispositivo. 

Yo preguntaría a quien eso dice en qué letra o 
párrafo del apartado 3 del artículo 150 de la 
Constitución se dice que las normas de carácter 
armonizador tengan que contener mandatos de 
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hacer o no hacer o de dar. ¿En qué precepto se 
dice? ¿Por qué no pueden contener principios de 
carácter dispositivo que van en beneficio - q u e  es 
el carácter inspirador de este Título- de la pro- 
pia Comunidad Autónoma, y en beneficio de la 
propia eficacia en la función pública, evitando la 
duplicidad de burocracias en lo que a Adminis- 
tración periférica se refiere? Luego en ninguna 
parte del apartado 3 del artículo 150 de nuestra 
Constitución se dice que no puedan tener carác- 
ter dispositivo las normas armonizadoras. 

Por otra parte, señor Roca, en ningún caso se 
puede decir, con rigor y seriedad, que estamos 
yendo en contra de la doctrina de los actos pro- 
pios, porque esa doctrina que surge en el Derecho 
administrativo se aplica con respecto a los actos, 
no a las disposiciones. La esencia de toda disposi- 
ción es que puede modificarse por norma poste- 
rior de igual o superior rango. Luego la doctrina 
de los actos propios, contenida en nuestra Ley de 
Procedimiento Administrativo, artículos 1 09 y 
siguientes, es una doctrina que se predica respec- 
to de actos, respecto de resoluciones que no tie- 
nen contenido normativo, y no se puede predicar 
respecto de las disposiciones, porque la esencia 
de toda disposición es la posibilidad, vuelvo a re- 
petir, de cambiarla por otra posterior de igual o 
superior rango. Luego, tampoco se puede decir 
que el aprobar ahora este Título 11 implicaría ir 
contra la doctrina de los actos propios, porque lo 
que caracteriza a una norma como es ésta, con 
rango de Ley, es que se trata de una norma y no 
de un acto, y esa doctrina se predica respecto de 
dichos actos, reitero. 

Por otra parte, esta doctrina de los actos pro- 
pios, que el señor Roca alega, está en contradic- 
ción con lo que él dice. Si hemos aprobado en 
muchos Estatutos la posibilidad de que la Comu- 
nidad pueda delegar o transferir competencias, 
que le son propias, en las Diputaciones Provin- 
ciales, estamos siguiendo, precisamente, esa co- 
mente que esta Cámara está estableciendo y, ade- 
mas, con el voto favorable de Minoría Catalana 
en muchos de esos Estatutos, que no en todos, 
hay que decirlo. 

Por otra parte, señor Presidente, creo que tam- 
poco aquí se debe traer a discusión, como parece 
ser que se ha planteado por dos oradores, el señor 
Pi-Suiler y el representante del Grupo Comunis- 
ta, una Ley que tendremos ocasión de debatir, 
que es el proyecto de Ley de Elección en materia 
de Diputaciones Provinciales. Yo no sé en este 

Título 11 dónde se habla concretamente del siste- 
ma de elección de los Órganos representativos o 
gestores de los interes de la provincia, de las 
Diputaciones Provinciales. Cuando estaba en el 
escaño me preguntaba si estábamos en el debate 
de la LOAPA o en otro debate distinto. 

Con respecto a las enmiendas particulares, hay 
que señalar que yo no entiendo el porqué se dice 
que el artículo 16 contiene un precedente peli- 
groso. El artículo 16 responde, ni más ni menos, a 
una dxtrina que sienta el Tribunal Constitucio- 
nal precisamente con ocasión de una Ley catala- 
na sobre Diputaciones Provinciales, que dice que 
allí donde exista una Única provincia, que consti- 
tuya a su vez una región, se puede asumir la ges- 
tión de los intereses provinciales por los Órganos 
propios de la Comunidad Autónoma. No veo qué 
peligro hay. 

Tampoco, señor Roca, veo el peligro que existe 
en el articulo 13. Es decir, que la Comunidad Au- 
tónoma pueda fijar módulos de funcionamiento o 
niveles de servicio mínimos, lo que no empece el 
'que la Diputación Provincial, en la gestión de las 
competencias de las Comunidades Autónomas 
que voluntariamente se le hayan transferido, pue- 
da con sus propios recursos mejorar estos niveles 
o rendimientos. Y no se hable de la Seguridad So- 
cial por el principio de caja Única, n¡ se hable de 
otro tipo de servicios, porque de lo que se trata es 
de servicios en beneficio de los ciudadanos, servi- 
cios públicos dirigidos a los ciudadanos. Por 
ejemplo, si en el módulo de rendimiento mínimo 
se establece que un recurso se debe solventar en el 
plazo de dieciséis días o que el informe de los Ser- 
vicios Técnicos tiene que emitirse en el plazo de 
catorce días o que tiene que existir un módulo 
mínimo compuesto por un ingeniero, un arqui- 
Lecto, etcétera, ¿por qué la Diputación Provin- 
:¡al, en beneficio del servicio público y con sus 
propios recursos, no puede mejorar estos módu- 
los? No encuentro razones justificadas en contra 
jel artículo 13. 

El señor Roca creo que ha leído mal el artículo 
15. El señor Roca dice que dicho artículo, en el 
número 2, contiene un gravísimo precedente, 
porque dice que el Estado encomendará a las 
Diputaciones Provinciales el servicio de recauda- 
:iÓn de tributos. No dice eso, señor Roca. Dice: 
Kpodrá encomendam; esa es la excepción a la re- 
31a general de prohibición de transferencias di- 
rectas del Estado a las Diputaciones Provinciales, 
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excepción que afecta al servicio de recaudación 
de tributos. 

Y con respecto al mismo, hay que señalar que 
no ha habido mengua de la soberanía del Estado 
de ese poder simbólico al que hace referencia el 
señor Roca cuando, como sucede ya actualmente, 
la vía ejecutiva de los servicios de recaudación de 
determinados tributos se tiene concertada con las 
Diputaciones Provinciales. Nosotros entendemos 
que, efectivamente, será bueno que exista un úni- 
co Órgano de recaudación de tributos, y con esta 
Ley lo que se hace es contener una serie de pre- 
ceptos admonitivos, y decir, sería bueno, y la ex- 
periencia está probada, que incluso siquiera las 
Comunidades Autónomas, en aras a esa unicidad 
en el servicio de la recaudación de tributos, por 
razón de la eficacia de su rendimiento, puedan 
también delegar los tributos propios de la Comu- 
nidad Autónoma o de los que les sean cedidos por 
el Estado en las Diputaciones Provinciales. No lo 
imponemos, señor Roca. 

Y, por otra parte, déjese claro que se trata de 
los tributos del Estado, no de los que hayan sido 
objeto de cesión. Lo que sucede, señor Roca, es 
que creo que de sus palabras se deduce que usted 
tiene una concepción jerárquica, que va en con- 
tra del artículo 137 de la Constitución. Las Dipu- 
taciones Provinciales, las Provinciales más técni- 
camente y los municipios no están subordinados 
a la Comunidad Autónoma, como tampoco están 
subordinadas al Estado. Tienen una esfera pro- 
pia, tienen un ámbito de autonomía; luego las re- 
laciones que tienen los municipios y las provin- 
cias con las Comunidades Autónomas, en lo que 
se refiere a sus servicios propios, no es una rela- 
ción de jerarquía, y de esa concepción que late en 
las palabras del señor Roca devienen todos sus 
errores, a mi juicio. 

Por otra parte, respecto a la intervención del 
señor Pi-Suñer, volviendo a destacar que no ha 
enmendado en absoluto el Título, creo que tiene 
el inconveniente de toda intervención escrita que 
se lleva repitiendo desde los trámites de Ponencia 
y Comisión. 

El señor Pi-Suñer con sus dos enmiendas sólo 
busca que se haga referencia a las otras Corpora- 
ciones que se puedan crear en sustitución de las 
Diputaciones como gestoras de los intereses de la 
provincia, que es quien tiene la personalidad jurí- 
dica. Y el segundo punto se refiere a que no se 
pueda deducir de este Título el que se excluyen 

las competencias que en materia de régimen local 
puedan tener las Comunidades Autónomas. 

Creo, señor Pi-Suiíer. que no se ha leído ni el 
artículo 12, donde se habla precisamente de las 
competencias de las Comunidades Autónomas en 
materia de régimen local, ni tampoco el artículo 
17, en donde se dice que lo dispuesto en este Ti- 
tulo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 141. apartado 2, de la Constitución, 
que precisamente prevé la posibilidad de crear 
otras Corporaciones. en sustitución de las Dipu- 
taciones Provinciales, como órganos gestores de 
los intereses de la provincia que, por otra parte, 
es la que está dotada de personalidad jurídica. 

En lo que se refiere al señor representante del 
Grupo Andalucista, en cuanto a las comarcas, 
aquí no se prohíbe la delegación, en su caso, en 
las comarcas cuando existieren. Lo que sucede es 
que la comarca no es una figura constitucional, 
en el sentido de que venga impuesta por la Cons- 
titución, sino que en el apartado 3, del artículo 
139 de la misma se prevé que podrán crearse 
otras agrupaciones de municipios, y allí donde se 
creen esas agrupaciones de municipios, bien para 
la gestión de los intereses propios de todos o de 
alguno de los distintos municipios, es donde ha- 
brá que tratar la posibilidad de que estas agrupa- 
ciones de municipios, que se denominen comar- 
cas o de cualquier otra forma, puedan recibir 
competencias de gestión, en aras a la eficacia del 
servicio público de las Comunidades Autónomas, 
por parte de éstas. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Comunis- 
ta, señalar y recordarle a dicho Grupo que no ha 
enmendado en absoluto el Título; luego en un 
principio no estaba disconforme con el carácter 
armonizador de este Título 11, porque precisa- 
mente lo que pretende el Grupo Comunista con 
sus enmiendas es que no se puedan hacer transfe- 
rencias, sino que se delegue el servicio y se dele- 
gue la gestión ordinaria. 

Querría llamar la atención de SS. SS. en el sen- 
tido de que comparasen el texto del dictamen de 
la Comisión con el texto del primitivo proyecto y 
en función de ello se comprenderán muchas co- 
sas. En el artículo 12 del primitivo proyecto se 
hablaba de asignación de competencias, y por ra- 
zones técnicas -entre otras cosas aconsejados 
por el Letrado de la Comisión-, se dijo que era 
mejor seguir la denominación que se utilizaba en 
la Constitución con respecto al traspaso de com- 
petencias de las Comunidades Autónomas a las 
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Diputaciones, y que se sustituyese la palabra 
«asignación» por la expresión de «transferencia» 
o «delegación de funciones». 

Yo creo que si se ve esta distinción entre estas 
enmiendas (que eran, en su caso, al texto del 
proyecto y que ahora continúan con respecto al 
dictamen de la Comisión), se comprende que mu- 
chas veces estas enmiendas son contradictorias. A 
mi juicio, por ejemplo. señor Presidente, es con- 
tradictoria la enmienda 123. del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que prevé. parece ser, la 
asignación de la gestión ordinaria de los servicios 
propios, con la enmienda 126, que dice que las 
Comunidades Autónomas podrán asignar a las 
Diputaciones Provinciales competencias que 
hayan recibido, por tansferencia o por delega- 
ción. del Estado a aquéllas. 

Por otra parte, señor Sole Tura, le diré que el 
traducir (si es factible, porque es peligroso tradu- 
cir) las denominaciones o los conceptos acuñados 
en el Derecho administrativo puro al texto de 
nuestra Constitución, es casi imposible, porque 
ningún autor hasta ahora, al menos que yo co- 
nozca, ha podido distinguir técnicamente la dife- 
renciación entre los conceptos de transferencia y 
delegación, que utiliza el artículo 150 de nuestra 
Constitución. En el Derecho administrativo la di- 
ferencia fundamental es que allí donde existe de- 
legación existe la posibilidad de avwar la resolu- 
ción de un asunto concreto por la sola voluntad 
del ente que ha delegado; mientras que donde 
existe transferencia es necesario, para que se re- 
voque esa transferencia, modificar la norma ge- 
neral que la transferencia contiene. 
De la lectura de los distintos preceptos que fi- 

guran en este Título 11 de la LOAPA, se verá que 
esa diferencia, que tampoco existe en el artículo 
1 50 de nuestra Constitución, no se da respecto al 
mismo. 

Por Último, señor Presidente, voy a contestar al 
señor Bandrés. 

En primer lugar, yo no entiendo el contenido 
de su enmienda que pretende la adición de un 
precepto nuevo, que sería el artículo 17 bis del 
Título 11, en cuanto dice que «la regulación esta- 
blecida en este Título 11 no afectará a las Comu- 
nidades Autónomas que 'tengan reconocida en 
sus respectivos Estatutos compdtencia exclusiva 
en materia de organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobierno». 

Señor Bandrés, eso lo tienen todas las Comuni- 
dades Autónomas. Luego, me parece que con este 

artículo 17 bis nuevo lo que se quiere es excluir la 
aplicación de todo este Título 11 que lo que per- 
mite es potenciar las Diputaciones Provinciales. 

Por otra parte, la propuesta de un artículo 17 
bis nuevo no viene exclusivamente de una en- 
mienda del PNV, sino que se ha segregado de una 
enmienda transaccional que habían presentado 
los Grupos Parlamentarios de Unión de Centro 
Democrático y Socialista al artículo 12 y que se 
ha trasladado por razones sistemáticas a un ar- 
tículo 17 nuevo. Precisamente, señor Bandrés, lo 
que se buscaba es que no se pensase que las com- 
petencias que hoy ejercen las Diputaciones fora- 
les, por razón de su régimen foral, se entiendan 
rescatadas por la Comunidad Autónomas y que 
tienen que ser objeto de delegación, porque las 
Diputaciones forales ejercen más competencias 
que las Diputaciones ordinarias. Luego, no acabo 
de entender cuál ha sido el sentido de sus pala- 
bras. Yo creo que es un equilibrio entre la forali- 
dad y las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma. En cualquier caso es un debate que 
tiene que producirse en el seno del Parlamento de 
la Comunidad Autónoma vasca, como creemps 
que se está produciendo en el seno del Parlamen- 
to vasco, sobre cuál debe ser este equilibrio en la 
Ley de Territorios Históricos; allí es donde se tie- 
ne que residenciar la discusión. 

No es cierto, señor Bandrés, que se trate a todas 
las Comunidades Autónomas por, el mismo pa- 
trón; precisamente porque no se Iás ha querido 
tratar con el mismo patrón es por lo que se esta- 
blecen preceptos, no de carácter vinculante, que 
no contienen el mandato de obligar a transferir, 
sino el principio dispositivo de que se considera 
desde el Estado que es buena norma que se trans- 
fiera, para no aumentar los gastos de burocracia 
con una Administración periférica más. Cada 
Comunidad Autónoma, en función de sus pro- 
pias circunstancias - q u e  apreciará la propia Co- 
munidad- podrá transferir o delegar. 

Yo no sé qué significa eso de régimen unifor- 
me; es, precisamente, todo lo contrario. Por eso, 
señor Bandrés, le invito a que en el turno de répli- 
ca me diga dónde se uniformiza con carácter obli- 
gatorio. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica, 
tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, muy brevemente; creo, en primer término, 
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que una Ley de naturaleza armonizadora impone 
unos principios, y de esta manera obliga a la le- 
gislación de las Comunidades Autónomas a ajus- 
tarse a estos principios. Pero esta Ley se limita 
simplemente a establecer unas facultades permi- 
sivas, es decir, a autorizar unos actos que no era 
necesario introducir en nuestro ordenamiento 
por la vía de la armonización. Y si es esto, ya no 
es una Ley de armonización. 

Una Ley de armonización es un recurso excep- 
cional de nuestro ordenamiento jurídico consti- 
tucional, y todo lo que es excepcional, lo sabe 
muy bien el señor Del Valle, debe ser interpreta- 
do con criterios restrictivos. Por tanto, ante este 
recurso tan excepcional no puede decirse que 
nada podría hacer eso. Lo prohibe una cosa: el 
sentido de la armonización, y la armonización no 
está en la vía de las meras autorizaciones, tanto 
más cuanto que hasta ahora no se ha dicho -y 
ruego, en todo caso, que me lo aciaren- si era 
necesaria una L e y  de armonización para hacer 
esto. Yo digo que no. 

En segundo lugar, yo no he citado los actos 
propios por gusto; no por gusto. Es que la teoría 
de los actos propios la invoca en este pleito (para 
entendemos) la propia comisión de los expertos, 
que para justificar en su informe la procedencia 
de la naturaleza orgánica de esta Ley dice que 
este es un criterio que ya tiene establecido la Cá- 
mara, por ejemplo, en la Ley General Penitencia- 
ria; dice que ya se ha producido una extrapola- 
ción del concepto. Por tanto, repito, este es un 
tema que cita el propio informe de la comisión de 
los expertos. 

Dice el señor Del Valle que, siguiendo la co- 
rriente de esta propia Cámara, nosotros hemos 
votado de conformidad estos Estatutos. Sí. No es- 
toy diciendo que me oponga al contenido del 
conjunto; no estoy oponiéndome al conjunto del 
Título, sino que digo que este Título no tiene na- 
turaleza armonizadora, y esto es lo que se está 
discutiendo. 

Por otra parte, me dice el señor Del Valle que 
debemos distinguir entre el «encomendará» y el 
«podrá encomendan). Estoy convencido de que 
en mi intervención no he dicho nunca «encon- 
menda&. He dicho, incluso, que se abría «una 
puerta para». Pero en todo caso, a esto me refería; 
no estoy diciendo que lo que vaya a hacer: lo que 
estoy diciendo es que existe esta posibilidad, y 
esta posibilidad excepcional me parece por sí 
misma suficientemente peligrosa. Pero no me 

cite, por favor, el hecho de que esto ya viene fun- 
cionando en la practica, porque lo he dicho; pero 
con una diferencia: hasta ahora se venia hacien- 
do, pero hasta ahora no había Comunidades Au- 
tónomas en nuestro ordenamiento juridico. Las 
Comunidades Autónomas no son un añadido que 
se incorpora a nuestra Administración: las Co- 
munidades Autónomas suponen una «sustitución 
de». Las Comunidades Autónomas vienen cuan- 
do el Estado centralista queda sustituido por el 
Estado autonómico. Por tanto, ahí hay una susti- 
tución y un «en vez de». Si nos empeñamos en te- 
ner la misma Administración de siempre más las 
Administraciones de las Comunidades Autóno- 
mas, sin que esto comporte una reordenación ge- 
neral de todos nuestros poderes públicos. eviden- 
temente aquí no le estamos haciendo ningún fa- 
vor a nadie. 

Por Último, no confundo el principio de jerar- 
quía. El principio de jerarquía quiere decir respe- 
tar la autonomía no únicamente de las Comuni- 
dades Autónomas, sino respetar la autonomía 
- c o m o  ha sentado por otra parte el Tribunal 
Constitucional- de los demás Órganos, léase 
Diputaciones, léase Corporaciones locales. Inclu- 
so debo decir que este principio ya venía estable- 
cid0 por el Tribunal Supremo con anterioridad a 
la doctrina constitucional. Y este es un hecho 
muy aceptado. En lo que tengo mis dudas es en si 
este principio de jerarquía quiera introducirse 
respecto de las Comunidades Autónomas exclu- 
sivamente y no quiera introducirse respecto de 
los demás órganos, por ejemplo, de las Corpora- 
ciones locales. Sería muy malo limitar la jerar- 
quía normativa a las Comunidades Autónomas y 
no establecerla para los demás órganos o poderes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pi-Suñer tie- 
ne la palabra. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente para contestar 
la intervención del señor Del Valle. He escucha- 
do con mucha atención el informe del señor Del 
Valle y debo decir que en lo que concierne a los 
puntos que he señalado en el curso de mi inter- 
vención no han sido rebatidos. 

Para empezar, el señor Del Valle olvida que 
este Diputado presentó una enmienda a la totali- 
dad en la que se discutió a fondo si la Ley que se 
esta; discutiendo es o no una Ley Orgánica, si es o 
no una Ley de armonización. Si se enmienda a la 
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totalidad una Ley es que se enmiendan todos los 
títulos y artículos; lo que pasa es que, después, 
existe una segunda trinchera en la cual se discu- 
ten los artículos en forma alternativa a ver si se 
puede mejorar el texto a tenor de lo que es la vo- 
luntad política, en este caso podríamos decir la 
voluntad técnico-jurídica, del enmendante. Por 
consiguiente, no es cierto que no se haya enmen- 
dado el Título 11; se enmendó la totalidad de la 
Ley y es suficiente para demostrar que este título 
de las Diputaciones no nos gustaba absolutamen- 
te nada. 

También tengo que decirle que no ha contesta- 
do a nada de lo que he dicho referido a la Ley de 
Administración Local, que esta durmiendo el 
sueño de los justos y que no ha llegado todavía a 
este hemiciclo para ser discutida. Hubiera sido 
prudente esperar antes de entrar en una Ley tan 
vidriosa -repito la palabra- como esta, en espe- 
cial este Título II  de este proyecto. 

Yo considero, señor Del Valle, aunque com- 
prendo que veamos las cosas de manera total- 
mente distinta. que hacemos un flaco servicio al 
país, porque el tema de las Diputaciones es im- 
portante en una Comunidad Autónoma, y lo es 
por cuanto recordamos perfectamente que en la 
época de la República sólo había el Estado, la 
Generalidad de Cataluña y los Ayuntamientos, y 
ahora tendremos el Estado, los Gobernadores Ci- 
viles. las Diputaciones Provinciales potenciadas 
y los Ayuntamientos. 

En este caso, si tuviésemos una mentalidad an- 
glosajona, quizá podríamos decir que lo impor- 
tante es que las instituciones funcionen. Pues 
bien, en el caso concreto de Cataluña debo decir, 
señor Del Valle, que potenciando a las Diputa- 
ciones Provinciales y convirtiéndolas en un po- 
der paralelo a la Generalidad de Cataluña lo que 
formaremos será una gran confusión en lo que 
hace referencia a competencias y manera de go- 
bernar. Veo muy dificil que en las Comunidades 
Autónomas históricas, donde existe realmente un 
impulso democrático de autonomía, esto pueda 
funcionar. Lo veo muy dificil porque lo que se 
pretende, y se consigue mediante este Título 11, es 
potenciar al máximo a las Diputaciones Provin- 
ciales para convertirlas en, podríamos decir en 
términos deportivos, un marcaje a las Autono- 
mías y, en este caso, a las Comunidades Autóno- 
mas. Por consiguiente, créame, señor Del Valle, 
que políticamente es un mal negocio. 

En lo que concierne al otro punto que usted ha 
tocado un poco de refilón, es decir, a lo que esta 
Ley nos echa encima, que es la Ley de Diputacio- 
nes Provinciales, tengo que decir que se compagi- 
na con la que estamos discutiendo y que debe ha- 
cerse una lecturaa conjunta de las dos porque am- 
bas tienen la misma finalidad: mermar las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sole. 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente, para 
empezar diciendo que el señor Del Valle me acu- 
sa de contradicción entre nuestras enmiendas 1 23 
y 126, porque en.un lugar hablamos de que no se 
transferirán competencias y en otro -según él- 
sí; pero yo le ruego que se lea bien nuestra en- 
mienda 126 y verá que no dice lo que él dice que 
dice. De lo que aquí se trata en todo caso de resol- 
ver el problema de si es posible o no que las com- 
petencias que son transferidas a la Comunidad 
Autónoma por el Estado -no a través del Estatu- 
to de Autonomía, sino mediante Leyes superio- 
res- pueda ser atribuido o asignado su ejercicio 
(no la titularidad de la misma, que es lo que él 
dice que digo) a las Diputaciones. Efectivamente, 
el ejercicio entendemos que sí; la titularidad, no. 
Eso en cuanto a esa posible contradicción. 

Tengo que decirle además que, si no he enten- 
dido mal. también nos acusa de que no hemos en- 
mendado el Título. Yo creo que el señor Del Va- 
lle se olvida de que nosotros hemos presentado 
nada menos que dos enmiendas a la totalidad: 
una enmienda a la totalidad en la que negábamos 
el carácter orgánico y el carácter armonizador de 
esta Ley; y otra en la que hemos presentado un 
texto alternativo que no contempla de ninguna 
manera el carácter armonizador de este Título. Y 
luego unas enmiendas particulares que evidente- 
mente se integran en la lógica de la misma. Pero, 
sefior Del Valle, cuando ya he negado dos veces 
que esta Ley pueda ser orgánica y armonizadora 
no me pida que la niegue tres veces, porque en- 
tonces entraríamos casi en un problema de orden 
teológico. 

Me dice también el señor Del Valle que por 
qué hablamos aquí de la Ley de elecciones a las 
Diputaciones. Pues porque es imposible no ha- 
blar. Aquí estamos discutiendo el problema de la 
relación entre Comunidades Autónomas y Dipu- 
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taciones, eso es lo que se está discutiendo en este 
Título 11. En consecuencia, tenemos que decir 
exactamente cuál es la filosofía general que está 
en el fondo de los acuerdos autonómicos de los 
cuales ha salido esa Ley. Y de esos acuerdos auto- 
nómicos salen muchas cosas: sale la LOAPA, sale 
la Ley de elecciones a las Diputaciones, sale la 
concepción del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial; y todo eso hay que verlo. Usted no me 
podrá pedir que yo divida eso en compartimentos 
estancos y me limite ahora a ver un aspecto del 
problema y no ver el otro, que incide directamen- 
te en lo mismo. Aquí estamcs diciendo, una de 
dos: o vamos a un reforzamiento, a una articula- 
ción real de las Comunidades Autónomas, o va- 
mos a reforzar el papel de las Diputaciones y a 
convertir a las Comunidades Autónomas en su- 
perestructuras formales que, en muchos casos, 
pueden resultar simples coordinadoras de Dipu- 
taciones Provinciales. Ese es el problema, y en 
función de eso hay que discutir todos los aspectos 
del mismo. 

Finalmente, quiero recordar al señor Del Valle 
que he planteado antes un problema y he pedido 
si se me podría aclarar, pero he visto que el señor 
Del Valle no ha entrado en el mismo. He dicho 
que hay una contradicción profunda entre el ca- 
rácter armonizador de este Título 11 y lo que dis- 
pone el artículo 5.0, apartado 3, respecto a la efi- 
cacia de las Leyes de armonización. Lo que pido 
es que se me aclare si hay o no contradicción. Se 
me podrá argüir que esto obliga a que las Comu- 
nidades Autónomas adapten su legislación, de 
manera que diga: esta Comunidad Autónoma po- 
drá atribuir a las Diputaciones Provinciales tal 
cosa, o no podrá. Pero no me refiero a eso, sino al 
fondo, al contenido real, al aspecto material de lo 
que estamos discutiendo aquí, no al aspecto for- 
mal. Y el aspecto material es que aquí se dice 
que, con carácter armonizador, las Comunidades 
Autónomas «podrán» hacer algo respecto a las 
Diputaciones Provinciales y, en consecuencia, 
podrán no hacerlo; y en cambio el artículo 5." nos 
dice que esta Ley tiene eficacia inmediata y que la 
Comunidad Autónoma está obligada a adaptar su 
contenido real normativo a lo que aquí se dice, y 
lo Único que aquí se dice es que no está obligada a 
hacer nada. De modo que ruego se me explique 
dónde está la ligazón lógica entre el Título 11, que 
al parecer tiene carácter armonizador, y el artícu- 
lo 5.0, que establece el efecto jurídico de la Ley de 
armonización. 

El señor PRESIDEIUTC; E1 seiioi Bandrés tie- 
ne la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, únicamente para indicar, con el mayor respeto 
y hasta con cordialidad, como es natural, al señor 
Del Valle que no debe extrañarse de que él no en- 
tienda mis palabras. Esto es bastante normal. Si 
un Diputado de UCD. que además ostenta un 
alto cargo en la Administración pública, fuera ca- 
paz de entender lo que pasa en mi pueblo. proba- 
blemente no estaríamos hoy discutiendo aquí la 
LOAPA. Sin embargo, algo ha entendido, y es 
que yo lo que quiero es dejar sin efecto el Título 
I I  de este proyecto, de este malhadado proyecto 
de Ley. Porque si todas las Comunidades Autó- 
nomas tienen capacidad de autoorganización, 
evidentemente sobra, insisto, sobra este Título I I  
de la LOAPA. 
Yo no tengo inconveniente en admitirle que, 

efectivamente, el «podrán» que aparece salpica- 
do a lo largo del artículo 12 y siguientes de esta 
Ley atenúa mucho la uniformidad que pretende 
esta Ley, que es una Ley eminentemente unifor- 
madora. Bien es cierto que el calor del debate Ile- 
va un poco a la exageración, y no tengo inconve- 
niente en admitir ese exceso dialéctico. 

Pero yendo al tema concreto que ha dado lugar 
a mi enmienda quiero decir lo siguiente: antes de 
existir el Estado de las Autonomías, las Diputa- 
ciones Forales -y muy concretamente las de 
Alava y Navarra, porque las otras fueron provin- 
cias traidoras- tenían unas autonomías, unas 
ciertas posibilidades de autogobierno muy limita- 
das y pequeñas. Ahora, esas competencias y otras 
muchas más, las tienen las Comunidades Autó- 
nomas, y concretamente en la Comunidad Autó- 
noma vasca hay que redistribuir esas competen- 
cias entre el Poder central, si podemos llamarlo 
central, que allí es el de Vitoria, y el de las Dipu- 
taciones Forales. 

Pues bien, nosotros entendemos en nuestra fi- 
losofía, que la prevalencia allí está en los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma y no en las 
Diputaciones Forales, pero este precepto que dis- 
cuto (y que por otra parte es bueno; yo hice ala- 
banza de él y no votaré en su contra) hace una es- 
pecie de prefiguración de lo que va a ser; es decir, 
incide en el debate que en este momento está 
planteado en el seno de mi pueblo. En el Paria- 
mento de la Comunidad Autónoma vasca existe 
un debate sobre esa famosa Ley de Territorios 
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Históricos y este precepto está cristalizando en 
favor de las Diputaciones Forales, lo que en reali- 
dad tiene que ser decisión de los poderes públicos 
vascos. 

Esta era la razón de mi enmienda y el conteni- 
do de mi exposición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Para respon- 
der muy someramente a los turnos de réplica. 

En primer lugar, el señor Roca no ha contesta- 
do a la pregunta que le he hecho del porqué o en 
qué se basaba cuando decía que el artículo 150 
impedía que principios como estos de carácter 
dispositivo tuvieran carácter armonizador, y se 
ha referido al sentido de la armonización; pala- 
bras que como bien sabe el señor Roca normal- 
mente se utilizan en el foro de los Tribunales 
cuando se carece de cualquier otra argumenta- 
ción. 

Por otra parte, en.cuanto a la doctrina de los 
actos propios, no se señala en el informe de los 
expertos: y no hay que sacar las citas de autores 
de su  contexto. El señor Roca es muy aficionado 
a sacar citas del contexto y no dar texto completo, 
con lo cual se da una imagen distorsionada de las 
citas. 

En lo que se refiere al servicio de recaudación, 
señor Roca, nosotros hemos señalado que se trata 
de tributos del Estado y que se les permite y no se 
les obliga (y  en el texto taquigráfico de esta sesión 
constará que usted ha utilizado la palabra «enco- 
mendará»). Es un principio dispositivo que el Es- 
tado puede delegar el servicio de recaudación; de 
hecho lo viene haciendo y viene funcionando 
bien. Luego no vayamos, en lo que se refiere al 
principio de jerarquía, a sustituir un centralismo 
que es ineficaz por otro centralismo en las Comu- 
nidades Autónomas que sera igualmente ineficaz. 

Con respecto al señor Pi-Suñer, lo que entien- 
do es que aquí estamos en el debate del Título 11; 
que el debate de la totalidad del proyecto se ha 
producido en otra sesión distinta. Por eso decía 
que S .  S .  no tenía ninguna enmienda al Título 11. 

Por otra parte, para no confundir a la opinión 
pública, señor Pi-Suñer, aquí no se establece 
obligatoriamente el que las Diputaciones Provin- 
ciales tengan que asumir competencias. Se esta- 
blece la posibilidad, de carácter armonizador, de 
que las Comunidades Autónomas puedan delegar 

en las Diputaciones Provinciales, y que no sirva 
de excusa a algunas Comunidades Autónomas el 
decir que no delegan por cuanto que no está pre- 
visto expresamente. Precisamente se trata de des- 
hacer ese error, señor Pi-Suñer, y no se pretende 
colocar a las Diputaciones por encima de las Co- 
munidades Autónomas, sino que va en aras de la 
eficacia del servicio público. 

Además, si en la Comunidad Autónoma cata- 
lana, en la cual está también representado su Par- 
tido político, éste entiende que no se debe delegar 
en las Diputaciones Provinciales, que lo sostenga 
en el Parlamento catalán, que es allí donde resi- 
denciamos la decisión de la transferencia. 

Referente al señor Solé Tura, no me ha contes- 
tado tampoco a la misma pregunta que le he he- 
cho al señor Pi-Suñer; es decir, que no ha enmen- 
dado el Título 11 y el debate de totalidad se ha 
producido en otro momento distinto, tanto el de 
devolución del proyecto en la parte que no estaba 
vinculada por la armonización como con respec- 
to al texto alternativo, y no es ocasión de repetir 
con cada precepto el debate de totalidad que se 
produjo anteriormente. 

Por otra parte, señor Solé, le contesto a la pre- 
gunta que me ha formulado con respecto al ar- 
tículo 5 . O  Este artículo obliga a adaptar las dispo- 
siciones a los principios de la Ley de armoniza- 
ción. Como en este caso estamos legislando -y 
creemos que correcta y constitucionalmente- 
con carácter previo a la armonización, lo que no 
podrá dictar una Comunidad Autónoma es una 
Ley que diga que se prohíbe el transferir o delegar 
competencias a las Diputaciones Provinciales. 
Igual sucedería cuando se dictara, con posteriori- 
dad a las Disposiciones de dos Comunidades Au- 
tónomas, preceptos armonizadores entre las dos 
con respecto al resto de las Comunidades Autó- 
nomas que no hubieran dictado ninguna disposi- 
ción al respecto. 

En lo que se refiere al señor Bandrés, yo por lo 
menos he intentado comprender todas las postu- 
ras. Lo que normalmente se requiere es la reci- 
procidad. Muchas veces -y el sefior Bandrés lo 
reconoce-, cuando se arguye que uno no com- 
prende mi postura, a lo mejor lo que está hacien- 
do es cerrarse a comprender las posturas de los 
demás. Reflexione, señor Bandrés, yo por lo me- 
nos tengo la intención -no sé si lo consig- de 
comprender las posturas de todo el mundo. 

Por otra parte, me alegra que haya reconocido 
que en el calor de los debates ha producido una 
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exageración en el sentido de que aquí lo que se 
está haciendo es obligar a transferir, y ha recono- 
cido que lo que se está haciendo es permitir que 
se transfiera de las Comunidades Autónomas a 
las Diputaciones Provinciales. 

Que no se diga, por otra parte, que el artículo 
17 bis nuevo, introducido como consecuencia de 
unas enmiendas, coincidentes en el espíritu, de 
los Grupos Socialistas, UCD y del PNV, está pre- 
juzgando la discusión que se produzca en el seno 
del Parlamento vasco, con ocasión de la Ley de 
Territorios Históricos. En cuanto a la discusión y 
el equilibrio entre Diputaciones Forales en el 
País Vasco y la Comunidad Autónoma, quiero 
decir una cosa: para mí, ninguna Diputación Fo- 
ral, absolutamente ninguna, puede ser considera- 
da como enemiga. Yo no sé a quién se refiere el 
señor Bandrés. Por lo menos, ni a mí ni a mi Gru- 
po Parlamentario se refiere en absoluto. 

Pues bien, repito que no se está prejuzgando en 
absoluto ese debate. Lo que se está es evitando 
una interpretación que pudiera deducirse de una 
lectura demasiado literal del texto del Título 11, si 
no existiera esa enmienda. Es la lectura que antes 
he dicho: entender que, a partir de ese Título 11, 
todas las competencias que ejercen las Diputacio- 
nes Forales, que no ejercen el resto de las Diputa- 
ciones Provinciales, corresponde a la Comunidad 
Autónoma vasca y que tienen que ser objeto de 
transferencia o delegación; para evitar esa inter- 
pretación que pudiera deducirse - r e p i t e  de 
una lectura demasiado gramatical o literal del Tí- 
tulo 11 es por lo que se estableció la excepción; 
pero no estamos prejuzgando ni incidiendo en 
absoluto en el debate de la Ley de Territorios 
Históricos, es que ha de producirse en el seno del 
Parlamento vasco. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a preceder a 
las votaciones, en relación con este Título 11. 

Se somete a votación, en primer lugar, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana, que propone la supresión del Título 11. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuha- 
do: 261 votos emitidos; 40 favorables; 209 negati- 
vos; 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 

talana por la que proponía la supresión del Títu- 
lo 11. 

Se somete ahora a votación el conjunto de en- 
miendas del Grupo Parlamentario Andalucista. 
que proponen la introducción del tema de las co- 
marcas en este Título 11. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votacion. dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos: 32,lavorahlc~s: 215 negati- 
vos; 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista respecto de este Título 11. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, sostenida por el se- 
ñor Pi-Suñer, proponiendo la supresión del ar- 
tículo 12. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 volos emitidos; 36.favorables: 214 negaii- 
vos: 10 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 12. 

Se someten ahora a votación las enmiendas, del 
Grupo Parlamentario Comunista, números 123, 
125 y 126,queafectanalosartículos 13, 14y 15, 
proponiendo nueva formulación para estos ar- 
tículos. Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, tam- 
bién la enmienda número 127. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 127, 
como se trata de la supresión del apartado 2, la 
votaremos, si le parece, al votar el apartado 2, 
puesto que hay otra enmienda coincidente con 
ella. 

Enmiendas enunciadas números 123, 125 y 
126, del Grupo Parlamentario Comunista. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos: 38 favorables: 215 negati- 
vos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
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nista, sometidas a votación y relativas a los ar- 
tículos 13. 1 4 y  15. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
12 conforme al dictamen de la Comisión. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efecmada la votacicin. dio el siguiente resulta- 
do: 260 voms emitidos: 220,favorable.s: 15 negati- 
vos: 25 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 12 en los términos que figura en el dicta- 
men de la Comisión. 

Se somete ahora a votación la enmienda del se- 
ñor Pi-Suñer, del Grupo Parlamentario Mixto, al 
artículo 13. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci<in. dio el siguiente resuíta- 
do: 258 votos emitidos; 39.favorables; 210 negati- 
vos; ocho abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 13. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
13 conforme al dictamen de la Comisión. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos: 216.favorables; ocho nega- 
tivos;34 abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 13 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora votación el artículo 14, tam- 
bién con arreglo al dictamen de la Comisión. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos: 220favorables: 14 negati- 
vos; 24 abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 14 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el apartado 1 del 
artículo 15 conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 257 votos emitidos; 21 7 favorables; cuatro ne- 
gativos; 35 abstenciones: uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado I del artículo 15 en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el apartado 2 del 
artículo 15. 

(Elseñor Roca pide la palabra.) 
El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, para solicitar la votación separada del Último 
inciso: «... no obstante, podrán encomendarse a 
éstas ... » 

El señor PRESIDENTE: ¿Y en esos términos 
entendemos votadas las enmiendas, suprimiendo 
lo relativo a la recaudación? 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sole tiene la 
palabra. 

El señor SOLE TURA: Estamos de acuerdo 
con esta interpretación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, el 
apartado 2 del artículo 15, excepto el párrafo que 
dice: «No obstante, podrá encomendarse a estas 
el servicio de recaudación de tributos», párrafo 
que se votará separadamente con posterioridad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 257 votos emitidos: 225 favorables: nueve ne- 
gativos; 22 abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
primera parte del apartado 2 del artículo 15 con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el párrafo relativo 
al servicio de recaudación de tributos, juntamen- 
te con las enmiendas de supresión, según el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 222favorables: 30 negati- 
vos; seis abstenciones: dos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Queda también apro- 
bado el párrafo del apartado 2 del artículo 15 que 
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ahora ha sido sometido a votación. En conse- 
cuencia, dicho apartado queda en los términos en 
que figura en el dictamen de la Comisión, resul- 
tando rechazadas, en consecuencia, las enmien- 
das de supresión de los Grupos Parlamentarios 
Comunista y Minoría Catalana. 

Se somete ahora a votación el artículo 16 con- 
forme al dictamen de la Comisión en votación 
conjunta con la enmienda de supresión del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 220 favorables; 12 negati- 
vos; 26 abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 16 conforme al dictamen de la Comisión 
y rechazada, en consecuencia, la enmienda de su- 
presión del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, del señor Pi-Suñer, 
respecto del artículo 17. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 38 favorables; 21 1 negati- 
vos; ocho abstenciones; dos votos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 17. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
17 conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el resultado: 259 vo- 
tos emitidos; 21 9 favorables; tres negativos; 34 
abstenciones: tres votos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 17 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, enmienda sostenida 
por el señor Bandrés respecto del artículo 17 bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 35favorables: 215 negati- 
vos; ocho abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 17 bis. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
17 bis conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 236,favorables: uno nega- 
tivo: 22 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 17 bis en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Pasamos al Título 111, relativo a los artículo 18 Titulo 11 

a 2 l .  Conforme a la petición que ha sido formula- 18 a 21 

da al comienzo de la sesión, se separará, a efectos 
de debate, el artículo 2 1. Queda entendido que el 
debate de los artículos 18, 19 y 20 será conjunto y 
cada interviniente tendrá, para la defensa de sus 
posiciones, juntamente de los tres artículos, cinco 
minutos. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana a los artículos 18, 19 y 20. ¿Renuncia a 
hacer uso de la palabra, señor Roca? 

Artículos 

El señor ROCA 1 JUNYENT: No, señor Presi- 
dente, renunciadas las enmiendas, que es distinto. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las 
enmiendas de Minoría Catalana a los artículos 
18,19y20. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, del 
señor Pi-Suñer, al artículo 18. 

El señor Pi-Suñer tiene la palabra. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente. Este artículo 
18 del proyecto, situado ya en el Título 111, se 
acepta en su apartado 1 .O, pero se sugiere un texto 
sustitutivo en el apartado 2." del mismo. 

A pesar de que en Ponencia se ha modificado el 
apartado 2." de este artículo y se ha añadido un 
apartado 3.0, creemos no ha quedado clara sufi- 
cientemente la incidencia de este artículo en la 
Administración de las Comunidad Autónomas. 

Postulamos, en consecuencia, un texto altema- 
tivo al apartado 2 del proyecto que entendemos 
podría quedar redactado de la siguiente manera: 
((También serán de aplicación en la Administra- 
ción de las Comunidades Autónomas las reglas 
generales sobre expropiación forzosa y responsa- 
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bilidad patrimonial de las Administraciones pú- 
blicas, así como las normas estatales sobre con- 
tratos y concesiones. Será de aplicación directa la 
legislación del Estado antes referida mientras las 
Comunidades Autónomas que tengan competen- 
cia sobre el desarrollo legislativo de dichas mate- 
rias no ejerciten tal facultad)). 
De lo que se deduce que cambiará la situación 

cuando las Comunidades Autónomas que tengan 
competencia sobre el desarrollo legislativo de es- 
tas materias ejerciten tal competencia legislando 
sobre la misma. 

La motivación de esta enmienda viene dada 
por el deseo de respetar la distribución compe- 
tencial establecida en los artículos 148, 149 y 160 
de la Constitución y de los Estatutos de Autono- 
mía. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista al artículo 18. Tiene la 
palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, esta 
es una enmienda muy breve, que tiende a modifi- 
car lo que dice el apartado 2, de acierdo con lo 
que nosotros entendemos que establece el artícu- 
lo 149.1.18 de la Constitución. 

Efectivamente, el apartado 2 actualmente dice 
que «será de aplicación a la Administración de 
las Comunidades Autónomas la legislación sobre 
expropiación forzosa y sobre el sistema de res- 
ponsabilidad patrimonial de la Administración». 
Y luego establece que «la competencia legislativa 
de las Comunidades Autónomas sobre contratos 
y concesiones administrativas se ajustará a la le- 
gislación básica del Estado conforme a lo estable-, 
cid0 en los artículos 2." y 3." de esta Ley». 1 

Entendemos que aquí hay una extralimitación 
de lo que dice el artículo 149. l .  18. Nosotros pro- 
ponemos que se diga que «serán de la exclusiva 
competencia del Estado ... » (cosa que nos parece 
mucho más ajustada desde el punto de vista tec- 
nico que empezar diciendo que «será de aplica- 
ción a la Administración de las Comunidades 
Autónomas) «... las normas generales sobre ex- 
propiación forzosa...», y luego, conceptos distin- 
tos, «legislación básica sobre contratos y conce- 
siones administrativas y del sistema de responsa- 
bilidad de todas las Administraciones públicas». 

Luego resulta que lo que es competencia exclu- 
siva del Estado es, por un lado, la legislación so- 

bre expropiación forzosa, cosa que nosotros res- 
petamos en nuestra enmienda, y, además, la le- 
gislación básica sobre contratos y concesiones ad- 
ministrativas y, evidentemente, la legislación bá- 
sica sobre el sistema de responsabilidad de todas 
las Administraciones públicas. Y aquí todo se ha 
subsumido, atribuyendo al Estado la legislación 
sobre expropiación forzosa y el sistema de la res- 
ponsabilidad patrimonial de la Administración, 
atribuyendo únicamente a las Comunidades Au- 
tónomas la capacidad de desarrollo legislativo a 
partir de la legislación de bases del Estado sobre 
contratos y concesiones administrativas de las 
Administraciones públicas. 

Este es el sentido de nuestra modificación. 

El señor PRESIDENTE: Enmiedas del Grupo 
Parlamentario PNV respecto a los artículos 19 y 
20. Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, defiendo en 
este acto las enmiendas 188 y 189, respectiva- 
mente, a los artículos 19 y 20 de la LOAPA. 

En realidad, nuestra enmienda al artículo 19 
queda convertida, o la convierto en este momen- 
to, en una enmienda de supresión del apartado 2, 
porque el motivo de nuestra oposición es el ca- 
rácter de armonizador que tiene. 

No hay más remedio que reiterar, quizá, argu- 
mentos que se han venido dando a lo largo del de- 
bate de la semana pasada, pero quiero que SS. SS 
se den cuenta exactamente del por qué de nuestra 
insistencia en que estos preceptos no tienen ca- 
rácter armonizador, se ha desvirtuado o se ha he- 
cho una degradación del artículo 150.3. 

Vuelvo a repetir que el artículo 150.3 establece 
que para armonizar Disposiciones de las Comu- 
nidades Autónomas es necesario establecer prin- 
cipios. El artículo 19, párrafo 2, establece que el 
Gobierno elaborará los principios y criterios de 
contabilidad regional, etcétera, que serán aplica- 
dos a la Administración de las Comunidades Au- 
tónomas. El Gobierno «elaborará», por tanto, 
este precepto no puede ser de armonización, por- 
que según el artículo 150.3 de la Constitución, 
una Ley armonizadora debe contener principios. 
No es principio alguno el decir que el Gobierno 
en el futuro elaborará principios. Eso no es nin- 
gún principio. 

Por tanto, seilorias, yo creo que, clarísimamen- 
te, el Tribunal Constitucional, cuando se someta 
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a su consideración alguno de los aspectos de esta 
Ley, va a tener que coincidir con nosotros en la 
idea de que un articulo que establece, no princi- 
pios, sino que autoriza a? Gobierno a establecer 
principios, no es un precepto armonizador. 

Esta es una armonización que se llama en blan- 
co, porque remite también en blanco al legislador 
ordinario la posibilidad de establecer esos princi- 
pios que, a su vez, tendna la consideración de ar- 
monizadora. 

La enmienda al artículo 20 es una enmienda 
que intenta que se recoja la posibilidad de que al 
establecer las secciones territoriales del Tribunal 
de Cuentas, se tenga en cuenta la especificidad 
que se deriva de la Disposición adicional primera 
de la Constitución, al reconocer los derechos his- 
tóricos de los territorios forales entre dichos dere- 
chos históricos estaba el tener su propio órgano 
de control de cuentas, su propio Tribunal de 
Cuentas. 

En todo caso, el artículo 20, en su redacción ac- 
tual, es absolutamente innecesario; no solamente 
es innecesario, sino que viene regulado en la Ley 
del Tribunal de Cuentas, porque el Tribunal de 
Cuentas se define como órgano supremo de con- 
trol externo y financiero del sector público, está 
en la Ley: que establezca secciones territoriales 
para el ejercicio de las funciones que le asigne su 
Ley Orgánica también está en la Ley. 

Por tanto, señonas, me dirán cuál es la utilidad 
del artículo 20 en la LOAPA. Es, como digo, no 
solamente un precepto innecesario, sino que es 
un precepto que no es propio de esta Ley. 

Por tanto, nuestro Grupo pide, a través de esta 
enmienda, no por estar en contra del contenido 
del artículo 20, sino por la irregularidad que su- 
pone que el artículo 20 esté en la LOAPA y for- ' 
me parte de la Ley, es por lo que pide la supre- 
sión. 
Y en cuanto al artículo 19, pide la supresión 

del apartado 2.0; vuelvo a repetir, no porque este- 
mos en desacuerdo con la posibilidad de que se 
estalezcan criterios comunes a la contabilidad 16 
gional con la contabilidad del Estado, sobre todo 
para procurar su adecuación a la metodología de 
la Comunidad Económica EuroMa, que nos pa- 
rece óptimo, sino porque este precepto no puede 
tener el carácter de armonizador, no establece 
principios y remite al legislador para que los fije 
en el futuro, con lo cual esta habilitación que he- 
mos dado al Gobierno al establecer estos princi- ' 

pios, desde luego, no estará su objeto sometido al 

control de esta Cámara, porque ya esos principios 
contarán con la cualidad y calidad de ser princi- 
pios armonizadores. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto. El señor Bandrés tiene la 
palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muy brevemen- 
te, señor Presidente, para defender la enmienda 
número 14 al artículo 20 que trata de sustituir el 
único apartado que queda de aquel primitivo ar- 
tículo -puesto que el segundo apartado ha sido 
suprimido por la Ponencia- por el texto siguien- 
te: «Las Comunidades Autónomas que tengan 
competencias en la elaboración, examen, en- 
mienda, aprobación y control de los Presupuestos 
de los organismos, instituciones y empresas de 
ellas dependientes, podrán crear órganos que rea- 
licen en primera instancia el control externo de la 
gestión económica y financiera del sector público 
de la Comunidad y de las entidades locales que 
tutele financieramente. Estas instituciones de 
control transmitirán al Tribunal de Cuentas 
cuanta información éste les solicites. 

La razón, a nuestro juicio, es que el texto del 
proyecto incumple por lo menos los artículos 25 
y 44 del Estatuto de Autonomía del País Vasco 
que confieren al Parlamento la capacidad para 
aprobar y controlar los Presupuestos generales 
del País Vasco. Además, desde el punto de vista 
político, aleja el control público de la gestión eco- 
nómica y financiera de la Comunidad Autóno- 
ma, cuestión ésta que nos parece trascendental 
pues la estabilidad de una democracia depende 
en gran medida de la identificación entre el Esta- 
tuto y la sociedad. 

Por otra parte, sustraer el control externo de 
sus gastos públicos a una Comunidad Autónoma 
significa olvidar la función del Presupuesto como 
instrumento de gestión al servicio del Gobierno 
autonómico. Eso es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra de 

Tiene la palabra el señor Lluch. 
las enmiendas que han sido defendidas. (Pausa.) 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Voy a hacer al- 
gunos comentarios sobre las enmiendas aquí de- 
fendidas. 

Tengo que decir que prácticamente no he podi- 
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do escuchar las argumentaciones expuestas en de- 
fensa de su enmienda por el señor Pi-Suñer. Le 
pido disculpas porque no podré referirme a ellas 
en la contestación. 

Con respecto a la presentada por el represen- 
tante del PNV, yo creo que hay elementos distin- 
tos que me gustaría comentar con toda brevedad. 
En primer lugar, se refiere a que en el artículo 
19.2 no se mencionan cuáles son los principios de 
armonización. Yo creo que indirectamente sí es- 
tán por la siguiente razón: porque no son los 
principios y criterios de control regional hechos 
por el Gobierno, sino solamente elaborados por 
el Gobierno para armonizar, ¿con quién? No con 
el Gobierno español, sino con la Comunidad 
Económica Europea. Por tanto, se trata de armo- 
nizar con los principios y criterios de contabili- 
dad regional de la Comunidad Económica Euro- 
pea. Como la propia Comunidad tiene unos prin- 
cipios y criterios que se van modificando, lo más 
prudente es decir que se van a elaborar unos prin- 
cipios y criterios de acuerdo con la Comunidad 
Económica Europea que son conocidos, públicos 
y cambiantes. 
Es el Único artículo de armonización con la 

Comunidad Económica Europea. A lo mejor en 
esta Lty se habría tenido que contemplar en as- 
pectos más importantes que en éste. 
De todos modos, le quiero decir al señor Viz- 

caya que el mismo incurre en el pecado que ha 
mencionado. Hay una enmienda, que es la núme- 
ro 190, en la que se refiere a los principios y re- 
glas básicas, pero sin decir cuáles son, mientras 
que en el proyecto de Ley sí que se mencionan. 

Con respecto al artículo 20 tengo que decir que 
estoy de acuerdo con él. Cuando se formuló este 
artículo tenía un significado, ahora no daña el, 
mantenerlo, pero tengo que reconocer que no 
añade nada nuevo y, por tanto, no está en contra 
de ningún principio, señor Bandrés. Si estudia el 
tema verá que el Tribunal de Cuentas no está en 
contra de los Estatutos, nadie lo ha dicho. Se pue- 
de decir que es un articulo que ya está en otra Ley 
y que aquí se repite. 

Con respecto a la posición de la enmienda pre- 
sentada por el representante del Partido Comu- 
nista, señor Solé Tura q u e  no sé si está, pero le 
voy a contestar- creo que, tal como está redacta- 
do ahora el proyecto de Ley, su enmienda ya no 
tiene plenamente validez. Los argumentos que ha 
dado se referían a cómo estaba el principio en el 
proyecto de Ley, pero a mí me parece que la se- 

gunda frase del apartado 2 y sobre todo del artícu- 
lo 3.0 nuevo en buena parte asumen la posición 
que ha defendido en nombre del Grupo Comu- 
nista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tie- 
ne la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Muy breve- 
mente, señor Presidente, para decir que los ar- 
tículos que sobran en una Ley lo mejor es supri- 
mirlos. Creo que es un principio de buena técnica 
legislativa. 

En segundo lugar, quiero decirle que estoy de 
acuerdo con el contenido del artículo 19, párrafo 
segundo. Lo que sucede es que, aun estando de 
acuerdo con su contenido, pienso que en nada 
obstaculiza el mismo el hecho de que sea armoni- 
zador, o, al contrario, nada entorpece el hecho de 
que esté presente en esta Ley, pero sin que sea ca- 
lificado como uno de los períodos de armoniza- 
ción. 

Cuando él ha puesto como ejemplo de una 
contradicción mi enmienda al artículo 2 1, la en- 
mienda 190, le diré que sí establezco unos princi- 
pios de bases pero le quito el cartel de armoniza- 
dor, porque estoy en contra y voté en contra del 
carácter de armonización de ese artículo. Estoy 
de acuerdo en que se establezcan principios de 
bases, pero sin cartel de armonización. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palbra el se- 
nor solc. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, para 
decir al señor Lluch que no, que precisamente he 
mantenido esta parte de la enmienda 3 u e  antes 
cra más amplia- porque este punto es el único 
cn que no ha variado. Y, en consecuencia, mi en- 
mienda lo que hace es mantener exactamente lo 
que he dicho, porque creo que lo que hace es pa- 
mrsc sobre lo que se refiere al sistema de respon- 
sabilidad patrimonial de la Administración. Pa- 
uir de lo que se reconoce en el artículo 149.18 de 
la Constitución a un extremo distinto. Allí se ha- 
bla de bases y aquí de agilización en general. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
as votaciones, respecto de los artículos 18, 19 y 
10. (Pausa.) 

Sc somete a votación la enmienda del Grupo 
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Parlamentario Mixto. Enmienda sostenida por el 
señor Pi-Suñer respecto del artículo 18. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente resultdo: 
252 votos emitidos; 48 fivorables; 198 negativos; 
cinco abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 18. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista respecto de este 
mismo articulo 18. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos; 48 favorables; 195 negati- 
vos; ocho abstenciones; uno nulo. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 18. 

Se somete a votación el texto del artículo 18 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 210 favorables; seis nega- 
tivos; 33 abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 18 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el apartado 1 del 
artículo 19, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos: 212 favorables; 11 negati- 
vos; 23 abstenciones: uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado I del artículo 19 en los términos que fi- 
gura en el dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el apartado 2 del 
artículo 19, conjuntamente con la enmienda de 
supresión del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
Apartado 2 del articulo 19, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efictuada la votación, &s el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos; 212 favorables; 21 negati- 
vos: 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 2 del artículo 19 conforme al dictamen 
de la Comisión y rechazada,, en consecuencia, la 
enmienda de supresión del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, enmienda sostenida 
por el señor Bandrés, respecto del artículo 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos; 49 favorables; 192 negati- 
vos; seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto res- 
pecto del artículo 20. 

Se somete a votación la enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) respecto de este mis- 
mo artículo 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 246 votos emitidos: 45fivorables; 195 negati- 
vos; seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
respecto del artículo 20. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
20, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 245 votos emitidos; 21 1 favorables; nueve ne- 
gativos; 25 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 20 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

El Pleno se reanudará mañana a las diez y me- 
día de la mañana. Se suspende la sesión. 

Eran las nueve y quince minutos de la noche. 
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